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CONITATO DE ADQUISICIONES
lnstituto
*lunicipal de
Pensiones

NO. tMPE.LP.09-2021 -BtS A

r. DECTARA "Et INSÍ|TUTO"

l.l. Que e§ un Orgonismo PÚblico Descenlrolizodo de lo Adm¡n¡slroción Público Mun¡cipol, con peaonolidod
iurídico y potrimon¡o propio, creodo med¡onle Decrelo No.874€+iO P.E., publ¡codo en el Periódlco Of¡ciol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispueslo en lq Ley
del lnslilulo Munic¡pol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTOIIIO GONzÁ.Ez vlt IASE¡OR, ocredito su personotidod como Director del lnsfitufo
Municipol de Pens¡ones, con nombrom¡enlo exped¡do o su fovor por el C. Presidenle Munic¡pol, el LIC-
f^AfCO ANTONIO BOilll,LA ENDOZA, el d'ro l0 de sepliembre del 2021, osícomo con el Acto de Tomo de
Proteslo conespondienle.

1.9. Que de conform¡dod con el orlículo 8 frocc¡ones lx y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del lnsr¡lulo
Mun¡cipolde Pensiones, el lNG. JUAN ANIONIO GONZfuEZ VIUASEÑOI, en su corócler de Direclor, liene los
focullodes poro represenlor ol lnst¡lulo, osí como poro reolizor los oclos necesori¡f,s poro el debido
func¡onomienlo del orgonismo.

l.¡1. Que "E[ INSÍIWO' liene por obielo olorgor preslociones de seguridod sociol o los lrobojrf,dores ol servicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Desceñlrol¡zodos guese ¡ncorooren. osícomo los del propio
lnsl¡luto, en lám¡nos delortículo I dé lo Ley dellnslituto Municipolde pensiones.

1.5. Que liene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno #l l0O, Cok nio Allredo Chóvez, C.P.31414. en eslo C¡udod
de Chihuohuo.

l.ó, Que con fecho 27 de enero de nD, el Comi.lé de Adqu¡siciones, Anéndomienros y Conlrolocón de
serv¡cios del lnslifulo Munic¡pol de Pens¡ones, emitió Aclo de Anólis¡s de Diclomen y emis¡ón del llc
Adjudicolorio de lo Llc[oclón Públ¡co lrnPE-LP-0t-2021 BlS, con fundomento en tos orticutos 29 frocc¡o es lX
y X,40, 64' 66' 67 Y 83 de lo Ley dé Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Esto
chihuohuo, y los ortbulos ó3, ó4 y 8s de su Reglomento, o fovor de to persono morol .lNSUMos MÉDl
EQUIIIBRA, S.A, DE C.V.", los Port¡dos 31, 3f , §, q,12, 15. 1i. 4,4t, 5(t, 5r. 52, 53, 54, 55, 56, 58. 5t. ¿0, 6
64,¿5,66.67,68,6?,m,71,72,71,75,7é,79,?7, rOó, 112, lt7, l3{. 138. r55, 1¿0,1t2, t73,179, tEO, 181
183, 1E7, 1§. X28,252. 30¡t, 305. 310, Sl3. 321. 3¡t5. 35E. 360 y 362, relol¡vo o lo ADQUtStCtóN DE t

con el ocio de eso m¡smo fecho suscrito por
lAt- DE

elCUIACIóN E TNSUMOS COvtD lt, tol y como se ocred¡to

1.7. Que el presenle conlrolo seró cub¡erto conforme o lo d¡sponibil¡dod presupueslol del Eíerc¡c¡o Éiscol n2Z,
con recursos prop¡os, según se desprende deiAcuerdo lomodo pore¡H. Ayunlom¡enlo en lo S.O. l4121 y el
of¡cio TM/l4l /t/2021, emil¡do por Tesorerfl Mun¡cipol. por lo que cuento con bs recuBos, soke
necesorios o fin de dorcumplim¡enlo o los ob$gociones que conkoe porvirlud de lo suscripció
inslrumenlo.
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CONTRATO ABIEIIO DE ADQUISICIONES NO. IiAPE.TP.O9.2O2I.EI§ A. QUE CETEBNAN POI UNA PAME ET INST¡TUIO
MUNICIPAI DE PENSIONES, REPRESENIADO EN ESIE ACTO POr Et tNG. JUAN ANION|O GONZATEZ vruAsE¡ot, EN su
cAlÁcIER DE DlRÉcrot, A QUTEN Et¡ to sucEstvo sE t E DENoMTNARA "Et tNs¡Iuto,. y poR orRA pAtTE rA pEnsoNA
l orAl DENol,llNAoA "lNsui os mÉDlcos EGluruBtA, s.A. DE c.v.". REptEsENIAoA pot su ApoDERADo LEGAr u
C. EUGENIA HAYDEE JACINIO NIO§VETASCO, A QUIEI¡ EN I.O SUCESIVO SE TE DE¡TOI,IINARA. "EI. PRovEEDoP", Y
ACTUANDO DE ¡IANEIA CONJUNIA SE TES DENOT,IINARA COMO "I,A§ PAmEs,, IA5 cuAI.Es §E SUJETAN AI.IENoI DE
I.A5 SIGUIEI{IES DECTARACIONES Y CIAUSUTA§.

DECIANACIONE§:
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CONfRAIO DE ADQUISICIONES
,nstituto
Muaicipal de
Pensiones

NO. rMPE-r.P.09-202l.Bts A

l'E Que 'Et PiOVEEDOI" ofrece los meiores cond¡c¡ones poro "Et lt{Sflr69" bosóndose en criterios de
economb, eficocio, ef¡ciencio. imporciolidod, lego$dod, honrodez y lronsporencio.

DECI.AIA "E] PNOVEEDOI":

ll'l' Que'ltl§uráos mÉDlcos EQuluBrA, §.A DE c.v,", es uno persono morot, soc¡edod tegolmente constituido,
loly como se ocredilo con lo Bcriluro Públ¡co No.5ó9, de fecho 22 de d¡c¡embre de 2014, olorgodo onle
lo fe del Lic. Aleiondro Burciogo Molinor, Conedor Públ¡co Número Doce, poro lo pkrzo de¡ Rlodo de
Chihuohuo, insc¡ilo en el Regislro PÚblico de b Propiedod y del Comercio dél Eslodo de Chihuohuo, bojo
elFolio Merconlil Eleclrónico No.29324.10, eldio t3 de enero de 20lS.

ll'2' Que lo C. EUGENIA HAYDEE JACINIO IIOSVELASCO, en su corócter de Adm¡nislrodor único cuento con
Focullodés Generoles poro Pleilos y Cobronzos, Actos de Administrocón y Dom¡n¡o, lol y como b ocred¡lo
con b Escriluro PÚbl¡co No.5ó9, de fecho 22 de dic¡embre de 2Ot,l, otorgodo onte lo fe del Lic. Alejondro
Burciogo Molinor, Conedor PÚbl¡co Número Doce. poro lo plozo del Blodo de Chihuohuo, ¡nscrilo en el
Régistro PÚblico de lo Propiedod y del comercio del Eslodo de Chihuohuq, boio el Fol¡o Merconl¡l
Eleclrónico Nc.29324*10. el dio l3 de enerc de 2015, :'nonifeslondc en esle oclo. bc¡o protesfo de Cecir
verdod, que los focullodes que le fueron conferidos no le hon sido revocodos, modificodos ni restring¡dos
en formo olguno.

11.3. Que en su ob¡eto se encuenko, énlre olros, lo compro, venlo ¡mporloción, exportoción, fobricoc¡ón,
producción. ¡nduslriolizocón, disl¡ibución y comercio en generol de cuolquier chse de bien, producto,
moteriol, equipo, moqu¡norio, henom¡ento. refocciones .¡; demós occesorios que lengon reiqción eñ e¡
compo médico en generoly hospitolorio.

ll.a. Que su domicilio fscol es el ub¡codo en Cdl. § t{o. lat, Colonlo Oh.nr, c:p. Sf3ItO, dc ta ctrrdod d.
Chlhuohuo. Chthuohuo- m¡smo que señok, poro oL y recibir todo tipo de nolificociones y documenlos
reloc¡onodos con elcumplimenlo y eiecucón obielo del presenle conlrolo.

11.5. Qué se encuenlro ol cordenle de sus obligociones fiscoles y su Regisho Fedéro¡ de Coniibuyenles es
Úaclatxu¿u7.

ll.ó. Oue se compromele o reolizor su reg¡stro conespond¡ente poro el oño 2022, el primer mes del oño.

11.7. Que su Aviso de Funcionorniento de EslobbcirnbDlos de tnsumos poro k Solud, recibido en fecho Oó dé
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j
nov¡embre de 20l7; por lo comisión Eslotol poro b prorección conlro R¡esgos son¡lorios; y que cu
lodos los requis¡los esrobrecidos en ro Ley Generor de sorud, Ley Esroror de sorud, kls Normos
Mexjconos y demós d¡spos¡ciones oplicobles o lo molerio.

ll'E Que cuenlo con los recu§os fnoncieros y lécnicos necesorbs, personoltécnicomenle coliñcodo, os
conocim¡enlos y copocidod requerídos pqro lo odqubicÍón de los bienes del presénte ccntrafo, Ío
permile gorontizor o "Et lN§TlTUro" el cumplim¡enlo de lqs obligociones conlroícos en et present

Que no se encuenlro en ninguno de ros supuesros conremprodos por ros orrfcubs gó y ro3 de ro Ley de
Adqu¡slc¡ones. Arrendomienlos y Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo. por lo qué cuen.lo con
lo legil¡m¡dod poro suscribk el presente.

ll.l0.Que decloro bojo protesto de decirverdod, que conoce elconren¡do de este controro ylo
se esloblecen en er mismo y en er expediente de lo i¡cnscrón púbfico rMpE-tp.og.202r Brs. osí
se obl¡go o llevoro cobo su cumpl¡m,enlo de ocuerdo o lo es.toblecido en el m¡smo, osi c
no!'motividod que coryespondo
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CONTRAÍO DE ADQUISICIONES
lnstituto
Municipal de
Penslones

f{o. rMPE-tP.09.202r.8rs a

$7,333.98 $¡8,334.9ó $r,070-a3 $171.33 5\.242.16

i.564.¡o 'it.¡ 2 143.ú

$57.97 $4m.2á

$ró2.40

$127.n $20.3ó $147.64

$r5.2r

Et lNs¡ItuTo tut{tctPAt DE pENstot{

III, DECIANAN " lAS PARTES':

lll.¡. Que se reconocen muluomente lo pérsonolidod y lo copoc¡dod legolcon lo que se oslenlon y concurren
c lo suscl'ipción del presenie contrqlo Ce bueno fe, encontróndcse llbres Ce Ccb. yiolencic, er., or, tesión o
cuolesquiero olros vicios en su consenl¡mienlo, obligóndose ol tenor de los siguientes:

clÁusules

PRIMERA"' OUETO DEt CONIIATO. Bojo bs lérminos y cond¡c¡ones de esle inslrumento 'Et INSTITUIO", odquiére de
'Et ?ROVEEDOR', o troves de un controlo obierto, los bienes cons¡slenles en ADQutStCtóN DE rytAIERtAt DE
cusAclóNE|N§urutoscovtDlg,conespondienlesolosportidosnúmeros3l,37,3g,¡10,42,a5,1ó,§,19,50,51,52,
53,54,55,5¿.58,5?,60,61,61,65,66,é7,t8,t?,70,71,72.74,75,76,79,97,106,112,117,r3¡t, I38. 155, tó0. ló2,
173, 179, t80. l8¡, t82, I83, 187. 18/8., 228, 252, §4, i0S, 3rO, 313, 32't, 34S, 358, 3óO y 3ó2, de ocuerdo o tos
especificoc¡ones conlénidos en el ANEXO UNO. PROPUESTA IÉCNICA y ANEXO DOS. PROPUESTA ECONóM|CA
presenlodos por "E[ PROVEEDOI", osí como lo demós documentoc¡ón conespondienie el expediente de lo
Lic¡toción PÚblico nÚmero li PE-tP-0r-2021 Bl§, lo cuol formo porte del presenle controlo como si o lo lelro se
inserlose, de conformidod con lo siouienle:

r¡TARCA AiTICULO P¡EsEt{TAcró r oll¡o
í riio

trlOllIO
Áxü o

PtECTO
UNITARfO

tttPontE
IOTAI

$2t8.ó6

ó

38

50

51

54

3M

lüiiÁFiiL

MDT

MDT

MD]

ADHESIVO DENTAL 5 ML
s'NGTE BOND CAf 4]282

FRESA DEMAL DIAMAME

PlEZA

PIEZA

MDT 4$2

Y LA PEtSOri c.v.. cEtElt oo Er.27 Dt Et¡Eto o!

JERINGA LESECHAÚTE T'ARA
TUBERCULINA ]MT C/ AGU.JA
25GXtóMM CON r00

3l BD CAJA CON
tm $r,05ó.98 $l8a.50 $30. r ó

GAYS
ACEIIE LUERICANTE PARA
PIEAS DE MANO 5OOML

PIAA $389.7é $97 4.4t) $122.16 $r 9.ss §l41.7r

40 CASfRÓ
BATA MANGA LARGA
DESrcHABLE ño EsrERtL p/
CIRUJANO TELA §M5 CON IO

PAAUETE CON
t0 s17,a7t.73 $44.ó79.33 $280.m $44.80 $324.80

42 ANELSAM CUÑAS DENfATES DE MADERA
c/lm

PAOUElE CON
100 $59.¿2 $r25.06 $20.01 $145.07

¿UGEiiOL FU,(U JJML UtsI\¡ I ¡11 I IIE¿A

GHUU FRIEDY
DENIAIEXPLORADOR

EIJRE^.,!O OOBL! P1E7A $s4.25 §135.63 §362.n

¡¡ MDI FRESA DENIAL DIAMAME
BALÓN

PIETA $i75.21 $4s8.02 $r5.2l $tv
¡,4DI FRESA DENTAL DIAMAME

SOLA CHICA P]EZA $29 r.39 $72A.4A $l5.2 r

$2.43

$2.4-3 $ft",

FRESA DEMAL DIAMAME
SOI A MMIANA PIEZA $r 45.70

s4oó.m

$ 4.24

$r 5.2r

$r5.21 $2.43 $17

52 MDT
FRESA DENTAI. DIAMANTE
CILINDRO

P1ÜA $5ó.s2 $141.8 $r5.2r $ty{
53 MDI FRESA DENTAL DIAMANÍE

CONO INVEFTIDO CH FIFIA $t45.70 §2Á4.24 §r 5.2r $2.43 $17.ó4

FRESA DEMAT DIAMAME
LÁPIZ GRANO SUPERFINO

PIEZA t395.ó l $9a9.O2

PIETA $ró9.55 $¿23.8ó
FRESA

PERA
DENTAL DIAMAME

5ó MDT DIAMAMEFRESA DENTAL
TROOO CONICA FIETA $r93.02 $4a2.5ó $rs.2l Sr.ñ ll /.64

55

'2922, Añó ctel Co¡tÉrxrio de Io flegodo de to Com{,lidod lltn¿rto o Cf*¡rohuo,,
Cde Rio s€ño No- I ItD. Co+oñio Att€.to Chóv€¿ ChtrrcrM, Chh..Ietér@ Dt .to {OZ2l, hflp://MnMícip¡ocl.¡hrah@gob.ñu
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$t19.06
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CONIRAfO DE ADQUISICIONES

IIRAS DE CELULOIDE CON 50 IUSO CC]N 5]

NO. ti PE-rP.09.202r -8tS A

$r@,re

$,{o9.óo

$41.15 §ó.58 v7.73

y4.83 $7.17 ss2.0o

$523.3e $1.3o8.48 $r82.63 $D.22 $21 1.85

$3ó. ¡ 9 $90.48 $9.53 I r 1 .05

$r40.94

lnstitato
Municipol de
Pensiones

59

6/ PREMIUN

AEC

97 ACCT.J{HECK

t17 EASEPOS DEI'ITATES CAJA
coN 500 PrEzAs

MICRO APLICADORES
DEMA¡.ES MICROERUSH CON
tm

FAGUEIE COi.J
lú

CAJA CON

I
(\.

$12r.50 119.14

co¡{IraTo oEAooutsrctoNE§ xo. r^tpE- tp-09- 202t . us A. cErEtraoo pot Et l¡$¡Tt TomúNrc¡par DE ?É §to¡!!
y t rEtsoIA r¡totAt ot¡otllr^o^ 'suüürtnoi rÉDlcos teutu !ra, !4. o¡ c.v., cELEat [lo EL 2, DÉ Et{Elo oE

56 SHOFU
FRESA DENTAT PUMA CONO
DEARKÁNSAS

PIEZA $tó2.75 $4Oó.88 149.79 ¡7.97 t57 .7 6

FRESA DEMAL PUMA IRO@
SHOFU sl41.77 t3é L92 $49.79 $7 _97 357.76PIEZA

JOTA60 FRE§A DENIA|- ouRúRGrcÁ
DE ALf¡ \GTOCIDAD ZEKRYA

$1.óó183 $4,1ó2.08 146.37

ól DFTUX cEL ÁcrDo GRABADoR t2c PIAA W2.62 $2.106.5ó t5e.54 $9.53 $óe.07

HrDRóxlDó DE aAr-clo r3c
PASTA EASE I]G PA§A
CATATIZADORA COMPUESTO
eADToPACO DvCAr-

KERR PIE7A i236.74 t353.10 t5ó.50

IONOMERO DE VIDRIO I2.5 G.
8.5 ML KETAC PARA
RESTAURACTóN Mot-AR 3M
REF.: 5óó33

3M
oNóMERo DE vrDRro 9GR
WREBOND PARA BASE
CAVrARIA 3M ESPE REF:7510

PIETA $r.2ó5.94 f,3.I ó4.85 $1,395.91 t22s.35 $r,ót 9.2ó

$394.40 $98ó.m

aa MIRAFILI óxrDo DE ztNc PURo socR PIETA $360.53 $9OJ.32

69 A8C PAÑos EXPRIMIDoRES PARA
AMAIGAMA CON IM

CAJA CON
lm $3l.oe s77.72 $31.38 $s.m t3ó.40

PAPEI ARIICULAR ó3MIC CON
l2 LTEROS CON 12 T|RAS C/UWQHIP MIX70

i¡44P¿AS,

7l
PASTA HEMoSIAncA PARA
Áp7i.,r^( 

^,\ñ, 
áoEc rM

ALVEOGYI. SPTODONI
$!,430.00

72 VIARDEN
PASTILLAS REVELADORAS DE
PTACA DEMOBAC]ERIANA
CON I00

CAJA CON
l@ $55.38 $l38.4ó $99 .7 4 $r5.9ó sn 5.70

RES|NA DE RESTAURACIóN At
3G }\1 ESFE FiLÍEK Z25O )fi REF..

t 470A IL
i503.: I5ó

I RESI'.¡A OE EÑ¡ÚPA.i6Ñ
3G 3M ESPE FILIEK Z25O XT REF75 3M
1470A2

i ,
t

PIETA $2ó.5ó4.0o$ 0,ó25.ó0
I

I$433. $ó9 §5o3.?l

76

fIRAS REAC]IVAS PARA
DBERMTNAC|óN o€
G{-UCEft¡lA ACCU{HEK CON
50 REr.: 06{.'10l 1023

PlEZA i2.t?5.12

CAIA CON 50 $ó.o3.04

RESIÑA DE REIAURAC NA3
3G 3M ESPE FILTE( Z25O XT REF

t470A3
$5,3t2.80

$15,085.1O

$ó9.41$€3.e0

727ó.C1) $1¡ ló

t503.21

$320.I ó

106 OERMOCLEEI.J AGUA OXIGENADA 48OML PIEZA $733.t 2 $r.a32.80 $r 3.00 $2.08 $rs.oa \

CM IPÉD|ÁIRCO) 3tvl CC,ri
lm REF:l ó l0

CAJA CON
tm $3,¡ 73.ró $o2.4u

tIOÍEGADERM5X5.T

5@

i
11,736.62 t4,:141.5ó $12¡.8 $6d.43

t3¿ HQU
COMENEDOR DE RPSI PARA
PUNZoCoRTAME RiGIDo
CAPACIDAODE I A I.5I-TS.

PIETA s378.93 $947.33 s32.00 $3.12 $37.12

crIo,Frx PIAAñJADoR cnotóclco/l,AcÁ
I$341 .04 $8s2.60

PREDOBLADO
¿O Y I'O FPFSH

I

PAQUETE CON
irlIcqvet con ro

PAÑAT
l¡.3 lR (j&j 57 $90 m s10¿ ú)

tóo MENI'¡EN PIEZA
BEBE JSHAMPOO PARA

MENNEN 7@ML szs9.84 $649.ó0 $40.m $ó.40§

tó2 MICRODACYN soLUCtóN ANT¡sEPTrcA 5LT
MICRODACYN PIEZA st8,t ó3.37 §15,408.43 $950.0o § r, ro2.o0-'

t3a

'2022, Año .Ll Ccnl€ndb de lo {6godo dc h Corñrr*lod ,eteñooito o ChtüJ.ñuo"
Cdlé Rfo Scnd i,lo- l1Ú. Cobrio Alr€do Chóv€¿ Chhrohuo, Chh., r¿léloño Directo lo72l, hrp://ww-m!.icbirchihrdruo.gób.ñ
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I^AChihr¡ah¡¡a
(,p/ttel de treüÉ,h

y rEs¡tados
talu

CONTRATO DE ADQUISICIONE§
,/¡.stituto
Municipal de
Penslones

NO. IMPE-t P-09.202t.8rS A

PIEZA $2,ó30.57 f¿.57ó.43

DE GASA

GENÉRrco

-1l:

eurRúRcrco No EstÉRrL
20x8cm CAJA CON 20 PAO.
coD 0totm

CAJA CON 20
PAG

IUBO DE PEÑROSE PAPA
cANAUzAcróN, DE LAfEx
NAIURAL RADIOPACO áscm
DIAMETRO: I2.7mm l% ) CON
to

CAJA CON ]O

tr0.9r7.t 7

$153.17 $384.42 $52.90 §8.4ó $ó r .3é

$8.1ó $ór.3ó

$r0.51 976.21

ullodo
c

l¡lPoelE
IOTAl

 DJUDICAOO
dsti2.7a5.97 S,a8l,9ó4.97

Elconlrolo seró obierto con monlo mínimo y móximo, el monto tololde conlroloción seró elque dé como
el totol de los porlidos odjudicqdos según los precios oferlodos, "Et lNSflfUIO" puede odquirir cuolqu¡er
de bienes duronte lc v¡genc¡o delcontralo, siempre ./ cuondc no se rebose el mcnlo lotql móximo conrro

5EGUNDA.. MONIO, Poro lo odqu¡sic¡ón de bs bienes señolodos en lo clóusulo onleíot, el monlo mínimo q controior
seró de §192,785.?7 (CIENIO NOVENTA Y DOS Mlt SEIECIEMOS OCHENTA Y CINCO PESOS 97lt00 M.N.) y un monto
móx¡mo por lo conl¡dod de §161.964.9, (CUAIIOCIENIOS OCHENTA Y UN i IL NOVEC|ENIOS §ESENTA Y CUAIRO'-
PESOS ?7/100 f .N.) que incluyé el lmpueslo ol Volor Agregodo.

De ocuerdo o b señolodo, "tAS PAITES' conv¡énen que el presenle confolo se celebro o precios
bs precbs un¡lorios eslobbcidos, no combiorón duronle lo v¡gencio del presenle conlrolo, excepluó

olificodos por

UE

hod
consideroc¡ón los d¡sminuc¡ones de precio generodos por los fobriconles, mismos que deberó
"Et PXOVEEDOT" o lo Jefof uro de Enfermerío como odmin¡slrodor del conlrolo.

coiTlaro oE AooutltclolR ¡o. r pr- tt-09- 2021 . ¡t5 A. cELÉ¡rAoo pot Et lNsmuTo mullrct¡At oE

n

y u ?Etlofra ot_At oE¡totit!¡tlla .sufÁr¡lsrtos sÉ!€os re,l[rl!r. s.A. D:c_v.. cEl:!tloo Er 1? D€ ÉflEto oE

173 cENÉRrco rERMóMErRo DE MERcuRro
PIEA $20 oo 93.20 §23.20

Voselino VASELINA IIQUIDA ] LITRO PlE7A $45.82 t] I 4.55 $92.50 $ r1.8O $ro7.30
EDIGAR I¡ói¿ T!r.aI o,Fn^ i r<.¡'r" ffipir.r sr-"\,Do

181 EDiGAR CoLLARIN BIANDo fALLA Ec PIEfA $77A.24 $1.925.ó0 $15.00 $7.N t52.20
cou¡Bl¡l areNoo iqu-q c I .*--r-atala-t

Iti3 EDIGAR col"t"ARlN BLANDo rAt-LA M PIEU A $2.66A.23 ¡ó.670.58 5i.v)

187 PROTEC
GUATA QURÚRGICA ¡ocM
PAQUEfE CON 24

PAAUM CON
21 $óo1.7A $r.sr r .94 $r60.50 $2s.ó8 $18ó. r8

GUAIA OUIRURGICA IsCM
PAOUEIE COI! 21

PAAUEfECON
PROTEC $882.71 $2.X6.78 $230.50 $3ó.88 $2ó7.38

252 PRofEC/cENERlCo
ESPONJA DE GASA SECA
]OX¡OCM CON TRAMA NO
EsfERtt coN 2oo

PAOUEIE CON
m $68.27ó.05 sr70,690.t3 $r80 m $28.80 s208.80

GENERTco

-fU8O OE PENROSE PARA
CANAU2AC|óN- DE LATEX
NAfURAL, RADIOPACO 45CM
DIAMETRO: ó.3rrnm lll") CON
t0

CAJA CON IO $r02.5i $25ó.28 $52 90

I

GEL PARA
ULÍRÁ GE'!
BOROSON

ULIRASONIDO
CIEAR 5.751 1ó,30ó.ú;

3t3 cENÉRlCo PORTAOBJEIOS ESMERILADOS
áx75MM CON 50

cAlA coN 50 $¡a r .ó3 $r,201.08 149.70 17.95 $57.ó5

321 Joguor vAso DESECHAELE TÉRMrco
lóoz CAJA coN 5m

CAJA CON
500 $229.ó8 $57 4.VJ $4r5.m s79.2C $574.20

sóñDÁ iorrY l órR -ú-
GLOEO 5ML DOS VIAS $977.88PIEAS $2.!'.4.70 só5.70

354 DIP/Sen§rnedcd ÑELAION ]4FRSONDA
sI-cóN i27 4.92 §ó87.30 $3e 5C $ó.32 s45.82

DLP/Sensimedcol

DLP/Señsimedic.,

soNDA
srLrcóN
SONDA
SIICÓN

PIgAS

PIEZAS

NELAIoN róFR

NELAToN rSrR

$1,4óó.24

$1,466.24

s3,6ó5.ó0

t3,óó5.ó0

$3.50

$39.50

só.32

$6.32

$¿5.82

$45.82

5d.13

¡+

'2022, Año del C.ñlenoñ de lo ¡egodo de b Comuniddd 
^¡énonito 

o Ct*n druo'
Cdlé Rio Seño No. I I m Cokrñio AH'edo Chóvez Chihu.n{@ Chü teléloño DÉcio fO72) hltp://www.ruñ¡cioióchihuohuo,qob.ñx
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Municipal de
Pensiones

NO. l[iPE.tP.0t-2021-Bts A

IERCEIA"- VIGENCIA El presenle conlrolo lendró uno vigenc¡o delO'l d. fablGro 2022 ol Sl dc dcl.mbrc dal2o22,
y hoslo qué se cumplqn los obligociones dél presenle controlo, solvo que se nolifique lo terminoción onlic¡podq del
mismo, según b dispuésto en esle conlrolo.

CI',ARTA. CONDICIONES DE ENÍREGA. Los bienes serón enlregodos de conformidod con lo s¡guiente

Lo enlrego de los b¡enes odquiridos ¡nvorioblemenle deberó hocene en el óreo de entrego de olmocén
ub¡codo en los lnsfqlociones de "Et INSnTUIO' ubicodos en Colle Río Seno núméro I ¡00 Colon¡o Allredo
Chóve¿ de Io Ciudad de Chihuohuo, los dfos hóbiles de lunés o viemes en un hororio de los 09:00 o los I5:OO
horos, donde serón rec¡b¡dos por el peBonol designodo por "E[ l sTllt lO", mismo que podró rechozor y
devolver cuolquier bien que no cumplo con los cond¡ciones de colidod. se encuenlre doñodo u otro
clrcunstoncio que le hogo ¡nulilizobb.

2. El Único med¡o vólido poro solicilud de los bienes odiudicodos seró lo orden de compro expedido o trovés
delSistemo de -Et lt{SflTUfO".

3. "Et PiOVEID9I' deberó enlregor ios bienes omporocios en codo <¡rden cie compro. o mós iordor en cinco
díos hób¡les, solvo que el m¡smo coincido con dic inhóbil, en cuyo coso lo fecho de entrego se reconeró ol
siguiente dío hób¡ls¡gu¡enle, sin dor lugor o kJ opl¡coción de penos convenc¡onoles.

4. Lo iíqnsportcc¡óñ de b¡énes, io cqrgo y desccígo serón c corgo de "Et PROVEEDOf,,, qsí como e¡
osegurqmiento de los bienes, hoslo que eslos seon recibidos de conformidod por,'EL lt{$tfuo".

5. Se verif¡coró que los b¡enes se encuenlren odecuodomente empocodos, con los envolluros originoles del
fobriconle, debiendo goronlizor Io ident¡ficoc¡ón y enlrego de los bienes que preserven sus cuolidodes
duronle el tronsporte y olmocenoie, sin mermo de su vido útily s¡n doño o periu¡cio olguno.

4= "E[ PIOVEEDO¡" delfe!.ó enlregor todos los bienes cumpliendo con tos.eqr,risitos de ccr¡idod esloblecrdo§
en lo Ley Generol de Solud, Legisloción Sonilorio y demós ordenomienlos oplicobles. Cobé resollor que
mienlros no se cumplo con los cond¡ciones de enlrego esloblecidos en el presenle, no se dorón por
recibidos y oceplodos bs b¡enes y se oplicoró lo sonción conespondienle.

d7. Poro oquellos produclos que, denlro de su vido útil, es déc¡r onles de lo fecho de coducidod,
o¡gún defecio, o eióreo usuorio de "Et ¡N§f¡'lfiO" mon¡ñeste olguno quejo en elseni¡do de que
produc'lo puede ofeclor lo colidqd del serv¡cio que se proporciono ol derechohob¡en.le, dichos
serón resguordodos y se nolificoró o "El, PROVEEDOR" poro su combio inmediolo.

nten
et uso ciei

m erioles

8. "E¡. PROVEEDOR" rie obligu o .esfronder p<¡ su cue¡¡lo y tiesgo cle ios doños y/o petjr,icios qu pot
inobservoncio o negligencio de su porle, llegue o cousor o ,,E[ INSIITUÍO" y/o ierceros

t. "EL PROVEEDOR" deberó gorontizorque confqro con lo enlrego de los ¡nsumos d¡reclomenle delfobriconte
o de su distribuidor outorizodo, por el período de vigencio de es.te conlrqto.

10. 'E¡. PIOVEEDOi" deberó conlor con un eiecut¡vo de enloce poro el lnsliluto Municipol de Pensiones, lo
onlerÍo!' poro el moni-loleo de b clención y curnplimienló del oboslo én el lugcr de entr. ego, que cl mismo
liempo lendró lo función de enloce enlre "E[ ll{SflIUIO" y "Et PROVEEDOT" poro verificor to cffiO dÉbs -
b¡enes, quedondo esloblecido que el 'Et INSIIIUIO" no guqrdoro ninguno retoc¡ón lobororo oe$unl qlro _)pf
espec¡e con "Et PnovEEDOR". 

fia .. ,r..* \

cornlro DE ADgü¡gclor{E§ t{o. ut?E. t?.or-202t . as 
^ 

cElEr¡a oo pot Er. tx§Tfiuto r u i rctp^ ! DE PENSIOiIESy LA pEtsoNA ¡ otat D¡tioralNAoa "su/srNtstros MÉücor EGtUtUtta, s,a. DE c.v.. cELEtt tto Et 27 0E $tro ot 2q22-

'202, Año del Ceñteriob de to [egodo d6 lo Cornunidod ti€ñorño o Ctin <ñuo,
colle Río $ño fo. 1 ¡o, coloñb 

^[¡edo 
chóve¿ chihudrro, ctü. Téréto¡o Diacto {0721, http:/^rrr.í!¡rcbiochihuohuo.gob.ns
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ll. El molerioldeberó lener uno fecho de coduc¡dod no menor o '12 meses conlodos o portir de lo fecho de
enlrego o "E[ ¡NSltlUTO".

12. Los precios ofertodos por "cL ptovEEDoR' deberón opegorse iuslo. exoclo y cobolmenle o los
especiflcaciones ,v cónd¡cíones eslqblecidos en los bsses de licilación.

13. Los insumos proporcionodos serón nuevos y reunirón los corocterhlicos sol¡cilodos en los boses

14. Lo enl!'ego cle los bienes se reo!¡zoró en el plozo, lugory condic¡oñes eltdblec¡dos en kls boses y elconlrolo
por cuenlo y riesgo de "Et pROVEEDOI".

I5' Los bienes deberón opegone justo, exocro y cobolmenle o los espec¡l¡cociones y condicionés esloblecidos
en los boses de lo l¡citoc¡ón, en coso conlronlo, no se oceploron los bie¡es, y deberón combione de monero
inmediolo dentro de los primeros 24 horos o elplozo que requ¡ero el ,EL lNstlTufo,.

16. Los b¡enes serón enlregodos de conformidod con lqs especif¡cociones requeridos, debidomenle
empoquetodos, en su cojo o envotturo originot det iobnconte.

Los bienes y sus envoses y/o empoques deberón ¡denl¡ficorse y cumplir con lo esloblecido en lo Ley Generol
de Solud y sus Reglomenlos, Comisión Federol Poro lo Protección Contro Riesgos Son¡torios, Normos Ofic¡qles
l,,,tex¡concs y demós no!.motividod oplicable.

oulNTA" tOR liA DE PAGo' El pogo se reolizoró de monerq mensuol, denlro de los 20 díos hób¡les posleriores a lo
enfrego de los b¡enes, o entero sofisfocción de "EL INSIITUIO", según consfe en élcontro rec¡bo respecl¡vo, y prev¡o
presenfoc¡ón de los focluros que cumplon con bs requ¡s¡tos f¡scoles requeridos. Lo focturo deberó ven¡r
ocompqñodo por bs documenlos comprobolorios de los produclos solic¡todos: orden de compro, número de
focturo, fecho, ciescripción, cosio unitorio e importe toioi.

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, medionte cheque norninolivo o fovor de ,El, pROVEEDOR" en
los ofic¡nos de "EL INSIIfUTO", ubicodos en lo dirección Colle Rio Seno. No. I i00 Col. Alfredo Chóvezde esto c¡udod
C.P. 31414, los dics hóbiles de lunes o v¡ernes en un hororio de los 9:OO o los l S:OO horos.

sExfA.- TAnIFA PIEFEBENCIAL "Et pRovEEDoR" esló de ocuerdo en otorgor o "Et tNsTtTUto,, uno
PREFEREHCIAT cplicodc en los bienes objelo de! preienie coñtrolo, en reloción o los p;-ecios ofe¡lcdas
fobriconles y d¡cho lorifa deberó ser respelodo en el tiempo de duroción de esle controto de conform¡dod
estoblecido por " LAS PARTES".

sÉ¡fl^tA.- GARANTíAS. "Et PROVEEDOR" gorontizo cnle "EL tN§TtTUTo". o tc firmc cetccntrolc:

GARANTía DE CUiñPuMlEHfo.- "Ei FROVEEDO¡- , gqroniizqró et fie¡ y exocio cumpiimiento qje lodos y cacje
uno de los obligociones o su corgo, med¡onfe pólizo de fionzo en monedo nocionol em¡l¡do por uno
lnslilución Afionzodoro legolmente outorizodo, ocred¡todo y domicil¡odo en el Eslodo de Chihuohuo, o bien
cheque certificodo o cheque de coio, expedido por "Et PROVEEDOR" con corgo o cuolquier lnslitución
Eorrcc¡rio o fovor de¡ ¡nsliluto lvlur¡¡cipcride Pens¡ónes, conforn're o lo esloblecido en ios orlícuios 64 y A5 de ¡o
Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y los orlbulos gó
y 88 de su Reglomenlo, por un ¡mporle equ¡volenle ol IOTo del monlo móxlmo conlrslodo, s¡n incluir el
lmpuesto ol Volor Agregodo. Dicho gorontío seró devuelto uno vez que el conlrofo hoydffio gügnplido en
todos sus lérminos. o enlero solisfocción de "E! l sflffio", por b que en coso de incurtrsimiend se horó
efectivo por el monlo totol estoblecido. r- r

ARITA

on lo

++
cotl¡raTo DE Aato¡rlilclol{Es ¡o. lflPE. rP.or-202t .!rs A. cEtE¡taDoto¡ B tllsmu¡oigfrctp^L D! p6¡sprE!

',2022 Año delce¡tenoiio de ,o tbgodo de to Cohu.rdod Me.onto o Chthúdhud ,,. _ . 
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B' oAlA[ríA PARA REsPot{DEt DE! sAirEAJnrENro EN cAso DE Evtcctór{. vtctos ocuuos, DAños y
PEnJUICIOS Y tA CAIIDAD DE LO§ SElVlClOS.. "Ef ?iOVEEDO¡ " se obligo o goronl¡zor, et soneomiento poro
cosos de ev¡cción, bs defeclos y vic¡os oculfos de los bienes y de lo condod dé los servic¡os, osí como los
doños y periuic¡os, y cuolqu¡er olro responsobilidod en qué hub¡ere incunido, medionte pólizo de Fionzo en
monedo nocionol. emilido por una Inslilución Afionzodoro legolmente o ulorizod<1, oceditodo y domiciliqdo
en él Eslodo de Ch¡huohuo, o bien cheque cerliñcodo o cheque de coio, expedido por "E[ ptOVEEDOt" con
corgo o cuolquier lnstilución Boncorio o fovordel lnslitulo Munic¡polde Pensiones conforme o lo estoblecido
en los orliculos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlroloc¡ón de Servicios delEslodo de
Ch¡huohuo v los ortíctrlos 8ó y 88 de tu Reglomenlo, por rrn imporle equivolenie ot lOqo dal monlo máxlmo
conholcdo, sin incluir el lmpueslo ol Volor Agregodo, debiéndo permonecer vigenle duronle bs l2 meses
posleriores o kl fecho de kl úitimo entrego de bs bienes.

"EL lil$]Iuo", podró llevoro cobo lo ejecución de los goronlics en los sigu¡enles cosos

o cuondo "EL PtovEEDot" incuno en incumplimiento de cuosu¡ero de bs condiciones pociodos.
. Cuondo 'El PIOVEEDO¡" suspendo kl enlrego dé bs bienes sin couso iusrif¡codo_. Después de ogolor los penos convencionobs poctodos en elpresenle inslrumenlo conlroctuol.
. Cuqndo lncuno en violoc¡ón o lo esloblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposiciones

opl¡cobles.
. En coso de rescisón de conlrolo. En esle coso, lo oplicocón de lo goronlfo de cumplimiento seró

pfoporcionolol monto de los obllgociones incumplidos.

Uno vez cumpl¡dos los obl¡gociones de 'Et ?IOVEEDOI' o solisfocción de "Et INSÍI[,rO", previo pétic¡ón de "EL
PROVEEDOi" por escrilo, "Et lt{SflIUIO" procederó o exlender lo conslonc¡o de cumpl¡m¡enlo de los obligoc¡ones
conlroctuoles poro que se inicien los trómites poro lo conceloc¡ón de lo goron'lío de cumpl¡mienlo delconlroto, en
cuonlo o lo gorontft: de §oneom¡enlo poro elcoso de evicción. v¡cios ocullos. doños y periuicios v cotidod de los
servicios, "E[ PIOVEEDOI" podró presenlor su escrito uno vez que hoyo lronscunido el periodo de vigencio de lo
gorontÍ,e.

OCTAVA' A¡IPUACIONES. El presente conlroto podró ompliorse, m¡entros permonezco v¡gente, respeclo de los
b¡enes. obiéto del presenle ¡nstrumenlo, de conformidod con lo esloblecido en el ortlculo 88 de lo
Adquis¡ciones, Anendomienlos y Conlroloción de Serv¡c¡os dei Eslodo de Ch¡huohuo, siempre que el monto
d¡chos mod¡ficocioñes no rebose en coniunlo, el30ñ {lreinto porc¡enlo} de los conceplos y volúmenes esro
originolmente en los mismos.

'Et P¡ovEEDol" se obslendró de hocér modificociones que se refierqn o precio, onlic¡pos, pogos
espec¡ficoc¡ones y, en generol, cuohu¡er combio que imphue olorgor condic¡ones mós venlo.¡osos o u
comporodos con los estoblec¡dos originolmente. I:\

coltTt lo Df ADoutgctonE§ t'to.I tÉ-tp.o9-
Y L rEtSO¡A MOl t DBaO I¡AOA -turlrxtsrtoi

202r.ü! A. CEIEIIADO ?Ot
MÉqco! Eoutlr¡ta s.-A. o¡

Et ll{sIIfUIO tUXlclt^t Ol tEl,¡§¡Ollls
c.v.. cÉtEat oo Et 27 DE EiEto oE 2orz

Ley e
¡o lde

o5

En el supueslo de que el presenle conlrolo se modifique, "Et PIOVEEDOi" se obligo o modificor los goronliJs d
cumpftm¡enfo y de los defeclos, vicios ocullos v doños del b¡en, osf como cuolquier olro responsobilidod en
hublere incunido, en el mismo porcentoie mencionodo en lo clóusub séplimo. en rehc¡ón con el
mod¡lcodo.

lo

Cuo§uier mod¡ficoc¡ón ol presente conlrolo deberó formol¡zorse por escrilo por porle de "El, I)¡S||ÍUIO". bs
in§lrumenlos bgoles respeclivos serón suscdlos por el servidor públ¡co que lo hoyo hecho en el confrolo o que bs
susliluyo o eslé focullodo poro ello.

'2ü2. Ano c,.t Ccñt idb d. to ¡rgodo dc to Coñrri(fi ,t r¡o.ño o Ctúrrot¡.ro ,

col6 Rlo s.no No. I I@, CoL,rlio Afredo cháv.a Cr*rrdxr6. chr'- r.lébño Di€cto 1074, hrts:/rtryúwn id,¡ocrrlxrd,udgabrñ¡

ad.13

,gogrervas. )J
[doreeoür I l'
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NOVENA.- IENA COI{VENCIONAL 'El, lNSIlft IO" podró qplicor o "Et PIOVEEDO¡" uno peno convencionot én
lérminos del ortbulo 89 de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendomientos y Conlroloción de Servicios dél Estodo de
Chihuohuo y 98 de su Reglomenlo, por olroso en el cumpl¡mienlo de los fechos poclodos de kf, enlrego de bs
bienes, por lo que el óreo requ¡rénle descontoró del pogo de lo focluro mensuol un I % {uno por c¡enlo} por codo
dí'f, de otroso en que los bienes no hoyon sido enl!.egodos o los servicios no hoyon sido prestodas, esto penolidod
se oplicoró hoslo llegor ol lÚo lDn-z por c¡ento) del monlo lolol del conlroto, que conesponde o lo goronlif de
cumplimiento de conlrolo, no debiendo exceder del monlo dé Io cilodo goronlío.

Uno vez que seo opl¡codo lo peno convenc¡onol hoslo el lO% del monlo lotol del controlo, o por cuolqu¡er otro
couso de incumpl¡miento, "Et l¡¡slllt TO' podró oplor por lo resc¡sión odmin¡strolivo del conlrolo en lérminos del
orlhulo ?0 de lc Ley de Adquisic¡ones, Anendomienfos y Coniroloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y
odemós hocer efect¡vo lo goronlic de cumplimienlo.

'El' P¡OVEEDOR", o su vez oulorizo o "Et lNSlltUTO'o desconlor los conlidodes que resullen de oplicor lo peno
convencionol. sobre los pogos que deberó cubrir o "Et pRovEEDon'. o trovés de nolo dé crédilo-

Poro detennincr lo cplicoción de to scnción eslipubdo, no se tomorán en cuento bs demoros rnoli'.,odcs pcr coso
forlu¡lo o fuezo moyor, o por cuolquier oho couso que o iu¡c¡o de "EL lt{StlIUTO" no seo ¡mpulobl€ o "E!
PIOVEEDOT"

DÉcrr¡1a.. ESCTSTóN. ', Et lNsllIt lO" podró rescindir odmin¡slrot¡vomente esle conlrolo en coso de ¡ncumpl¡miento
dé los obligociones o corgo del "EL PIOVEEDOi", de conformidod con el ortículo 90 y demós oplicobles de to Léy
dé Adqu¡s¡c¡ones, Aner'dom¡entos y Conlro'tocién de Serv¡cios del Esiüdo de Ch¡huohuo. Efi tol supuesto, "EL
It{$l ,TO" horó efect¡vo lo goronlío conespond¡ente otorgodo por "EL PROVEEDOI".

Así mismo, convienen "tAS PATIES' que "E[ l SflTI IO' podró resc¡nd¡r esle conlrolo de presenlorse olguno de los
sigu¡enles cousobs:

l. Cuondo "EL PIOVEEDOR" modifque o ollere suslonciolmente etcbieló delpresenle contclo.
2 Cuondo no enlregue bs b¡enes de monero oporluno o por no opegorse o b d¡spueslo en el presenle

conlrolo.
3. Por suspender ¡niuslincodomenle lo enlrego de los b¡enes o negorse o co[Teg¡r los defic¡encios deleclodos

po,' "Et lNStltUIO".
¡1. Cuondo'E[ PnOVEEDOI" ¡ncuno en follo de veroc¡dod iotol o porc¡ol con reloc¡ón o lo in

proporcionodo poro lo cebbroc¡ón del presenle conlrolo.

I
C

ocron

nelo,5. Por todos oquellos octos u om¡s¡ones que, por res@nsob¡l¡dod, imperic¡o, inexperienc¡o, mol
deshonestidod, probbod, y olros, "Et PIOVEEDOI', olecie o bs¡one el¡nterés de "El lN§IrUIO"-

6. Cuondo "EL PIOVEEDOR" no entregue los goronfíos esloblec¡dos en el presenle controfo
7. Por incumpl¡miento o cuolquiero de tos obtigoc¡ones estoblecidos en este ¡nslrumenlo.

lndepenciientemente de ¡o terminoción o rescisión del conlroto qnles refendo, "EL P¡OVEEDOR" osume
responsobilidod civil y en su coso demondqs que procedoñ por los doños y perjuicios que se puedon derivor por
molivo del cumpl¡miento del presente conlrolo. "El, PIOVEEDOR", exime de cuolquier responsobilidod o "El,
ll{Sl[UIO", hociéndose el m¡smo responsoble de lo conlrotoc¡ón de seguros o reol¡zor los ocliv¡dodes y medidos que
en su coso esiime convenienies porq cjichos efecios.

coxr¡ fo ot A Dourstc¡ot{ E5 ño. llr?E- Lp.or.202l. ut A ctttlr^oo pot $ D¡smuTo f ul{tcttAr oE pE¡stotiEs
y r.^ pErsoi¡A otat D¡loíl¡{ADA "sutlr{tsrtos MÉorcoi EC|Urlr¡t^. !A. Ot C.V.. Cí.Ett^DO Er ?' DE ErEIO Ot 2022

"r2, A60 .Ll Cenlonob d. lo !égodo d. b Corn rirod rvtrlo.ño o Ctúrrot¡ro.
Cde ño §eno No. I I @. Coloñio All".cdo Ct1¿v€4 CEr.dxro. Ctih._ Tététoño DiEcto lO72), htipJ/ww*-rylJ'idd€rüuohrro.gobrE

tdc l3

oÉcmA PRImERA.- nESPONSASIUDAD. Poro el coso de que "Et P¡OVEEDOI" entregue bienes que no cumpton con
lo normotividod opl¡coble, y que eslos provoquen doños o los derechohobienles y/o benef¡c¡orios que bsconsumon \. n
o util¡cen. 'El' PROVEEDOI " sé obl¡go o reporor ínlegromente el doño y/o p€r¡uicio cousodo, y e0 sucoso, o résorc¡r-=+
o "El' lt¡SÍTUlO" bs importes que hubiere erogodo, debiendo deduc¡r dichos ¡mportes de ft toetuioción que J t

conespondo.
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DÉCIMA SEGUNDA- IER ¡NACIóN A}{TICIPADA "Et lNSIlrufO" podró dor por lerm¡nodo onlicipodomente el
presenle conkoto por rozones de inlerés generol fundodos, dondo oviso o "Et PROVEEDOI", cuondo menos con
c¡nco díos noturoles de onlicipoción, de conformidod con el ortículo 9'l de lo Ley de Adquis¡c¡ones, Anendomienlos
v r-ññ+r rtñ.iÁñ .lé (s,i.¡^< -iél F<t.r.ló .la ah¡h' rñhr,ñ

DÉClrúA IERCEBA.- SEGUIT$IENTO DEt CONIRAIO. Poro efeclos del presenle conlrolo, " Et IXSI|TUTO" por conduclo
de lo Subd¡rección Médico o lrovés de lo Coordinoción de Enfermerío, superv¡soró lo enlrego de Ios bienes objelo
de este Conlrolo. o Iin cle qüe seon ent!'egodos correclomehle, ñombroñclo poro to!efeclo, Como respoñsollle cte
dicho superv¡s¡ón, o lo UC. ENF. NORI¡IA fEIlClA QUIÑONEZ BACA, Coordinodoro de Enfermer'to del lnslilufo Municipol
de Pensiones, en generot poro odminisiror y veriticor el cumptmtenio dé¡ presenie ¡nslrumenio.

"Et PROVEEDOR" deberó contor con un enloce que focilite lo comunicoción con "Et lNSTlTlrfO", poro el moniloreo
de lo oténc¡ón, cumpl¡miento delobqsto en ellugorde enlrego, y poro verificor lo colidod de los bienes. Des¡gnondo
én esle qclo ol:

NOMBRE TE

C. Ano Crislino -locinto Riosvelosco 61 4 222 07 66 equilibro.odm I 8@omoil.com.mx

DÉChlA CUAiTA.- RESPONSABIUDAD LABORAI.'LAS PAIES" reconocen y ocepton que no ex¡sle reloción loborol
olguno enlre eiios, o enlre el personol de "Et INSTITUTO' y el personolde "Et PROVEEDOR' por lo que "tA§ PAlfES",
serón resoonsobles codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obli,ooc'rones polronoles de corócler lqborol,
f¡scol, de seguridod socioly de cuolqu¡er olro índole. respeclo de su propio personol y se exlenderó hoslo en lonto

Ley de INFONAVI, Ley dellmpues]o sobre lo Rento, Ley delSeguro Socioly demós ordenomientos legoles obles

"EL PROVEEDOR" conv¡ene por lo mismo, que 'El, INSIIIUTO" no liene n¡ qdqu¡riró ninguno responsob¡lidod vodo
dÉ lo reioción de trobojo de ios fijnc¡oñorios t/ empie,rdos de'Et PROVEEDOR". que lobo[or bqjo io
dirección, dependencio y subordinoc¡ón de esle, por lo que "EL PROVEEDOR" se obl¡go o responder de

o

o s

reclomociones y prestociones que Ios frobojodores presenten en su conlro o en conlro de "EL INSIITUTO'

conceplo, y en n¡ngún coso "E¡. PTOVEEDOR" consideroró o "El INS¡IIUIO" como polrón solidorio o suslilufo

Por b tonlo "E[ PROVEEDOR" como "E[ INSTITI TO' se obligon o socor en poz y o solvo o su conlroporte, de cuolquier
reclomoción, proced¡mienlo, juicio o demondo que se inlerpongo en su contro, yo seo de tipo loborol, en moferio
.lA l.ñl-'ñia (eg,lri.-rod (ñ.¡rll fiscol o cre f r_r/_,rlqr-rier Ot¡.O t^Cl1le. diGClO O ¡lldirecl/1 clrc ?or r.rlanes de lO elecución
de esle conlrofo "tAS PARIES" pudieron ser objeto, obl¡góndose Io porte cuyo responsabilidod occs¡onose lo
molesl¡o o su conlroporle ol pogo de doños y periu¡cios que se ocosionose poreslo couso.

nÉf¡ua r:t¡¡¡ra - at.tt¡EtñEt¡at at tñ^ñ xEt DDftvEEña\D" .ó ^t-\¡i^^ ^ ^tt^¡A^t v m^ñtóhó/
respeclo ol objelo de esle conlrolo, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL

observodos por "EL PIOVEEDOR"

l^ .^^fi.léñ-iAli¡^.i ,{él 1
h /,

lNSllTUIO", o qug-¡qon - l{.. t'

colTl To oEaDQülstctolE5 tto, u PE- t?,ot-2g21 . ¡5 a, cELE!¡Ago Pot tL ¡titorro *r*,a,¡rt o¡ l¡xüoits
y r.a ?Ersoira raoiar oEt{otát ADA 'su rt{tsnos t{ÉDrcos Eoutuua. !^. oE c.v.. cÉr.€u Do €r. 27 DE *f*urE 2022.

''2022, Año .!elCenteno,ir de lo lbsodo de tr Co.nqidod 
^,lenoñilo 

o Chitrr.tluo"
CoIe rró 5€ño No. Ilm. colmid Aliredo Chóve¿ clúudruo, Chlt.,Ielélono D¡eclo 10721, htip://wkt.ftLñ¡cipi@h¡'¡uoh'ro.sob.m(

En coso de que "EL |N§flTUTO" detecte, con molivo de lo supervis¡ón onles menc¡onodo, que lo enhego de los

bienes cuenlon con espec¡ficociones dislinlos o los estoblécidos en lo Orden de Compro o lo Cotizoc¡ón ofrec¡do
por "EL PROVEEDOR" ciebidomenie firmocia, "iL iI{§TIIUTO" pocjró procecier o rescincjir ociminisiroi¡vomenie el
conlrolo, conforme o lo esloblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y Conlroroción de Serv¡c¡os del
Eslodo de Ch¡huohuo y en su coso, se horó efecl¡vo lo goronfío de cumpl¡m¡enlo del presenle inslrumento.

c

CORREO
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"EL PIOVEEDOi" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subconlrofislos que tengon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y monlengon boio dicho corócler. cumpliendo con los

obligoc¡ones de confidenciolidod que oquí se eslipulon. Lo onterior en el enlendido que 'Et PTOVEEDOR" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos controtos o conven¡os de conf¡denc¡ol¡dod, o fin de que sus
.mñtáñ.t^. rarvÉ(añr^ñra. .t<a<.-6. ^.,,rr-^ñrñlicr^. ^^rÁ¡^ñ h infOrmOCión a4alidenaiol.

Así mismo, se obligo o iomor los medidos que seon necesqrios poro que el personol o su corgo cumplo y observe b
eslipulqdo en eslo clóusulo. debiendo obslenerse de divulgor o reproduc¡r porciol o totolmenle lo informoc¡ón de
lo que pudiero llegor o lener conocimienlo, deiondo o solvo elderecho de "EL INSIIIUÍO" poro eiercilor los occiones
legoles que pudieron resullorle con mol¡vo del incumplimienlo de lo oquí poclodo. "Et PROVEEDOR" deberó

^r 
tó4Ar l^ ¡^f^ñ^^¡Áñ -^ñfi.iañ^i^l ñ.,a la( h^,,^ (¡.{^ ré\,él^/{^ -^ñ ál ñi.m^ ^. á^..1á dti.l^A^

grodo menor ol que empléo poro proleger su prop¡o informoc¡ón confidenc¡ol.

'Et ?IOVEEDOI" reconoce y oceplo que lodo lo informoción y documenlocbn pueslo bojo su responsobil¡dod o o
b que llegoro o tener occeso con mol¡vo del presenle conlrolo, ¡ncluyendo. los s¡slemos, lécn¡cos, mélodos y en
generol cuolquier meconismo rehc,onodo con lo tecnobgío e informoción de lo que pudiero lener conocim¡enlo
cr¡ cr ru,¡rPtr¡rnq¡¡¡ , cJ l,r vl,rc(rv\.¡ vc lt riié¡¡¡ir.\i .

'lAS PAITES" convienen que b vigencio de los obligocíones controbos por virtud de lo presenle clóusukr subs¡sl¡ró
¡ndefin¡domenle, ¡ncluso después de terminoda lo duroción de ésle ¡nstrumenlo. Lo ¡nformoc¡ón y ocl¡vidodes
presenles, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virlud del cumpl¡mienlo del conlrolo. serón
closificodos expresoménlé con el corócler de confidenc¡ol, olend¡eñdo o los principios estoblecidos en lo Ley de
Íronsporenc¡q y Acceso o io iníormoc¡ón Púbiico ciei Esiocio cie Chiiruohuo osi como en io Ley cje Proiecciórr cie
Dotos Personoles delEslodo de Chihuohuo, por lo que "LA§ PARIES" se obligon o guordor eslriclo confidenciolidod
respeclo de lo informoc¡ón y resullodos que se produzcon en virlud del cumplimienlo del presenle inslrumenlo.

En coso cle incumplimlénto. "tA§ PAPIES" se reseryon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conespondon, tonlo odminislrolivos o jud¡c¡oies, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y pequicios cousocjos, osicomo ia qpi¡coción oe los sonciones o que noyo ¡ugor.

DÉCl A SEXÍA.- AVISO DE PIIVACIDAD. 'Et INSIITUIO", do o conocer o "Et PROVEEDOR', el s¡gu¡enle oviso de
privocidod s¡mpl¡f ¡codo.

Se señolo ol "Et PROVEEDOI" que el "EL INSIIIUTO". cuenlq con un sistemo de dolos peBonoles y qu los do

por b que lo finol¡dod de lo oblenc¡ón de los dolos personoles es poro verificor lo v¡obil¡dod de lo i
proporcionodo poro lo conl¡nu¡dod del lrómite que conespondo.

Los dolos personoles que se sol¡c¡lon son exclus¡vomenle bs necesorios DoÍo lo reoltzoc¡ón dé los f¡nes mencion
por b que es obl¡golor¡o el proporcionor lo ínformoción requerido. Los dolos que "EL PnOVE

obie¡ ¡ir.io¡ er ¡ vir iud r.iei pr eseirie cuiii¡aio. so¡ r pur u efecio r.ie eiecul,..r¡ ius oca¡u¡res ¡ rccÉsui¡ú5 pqtü su 5

frQ[x)f (;t()aio(]o Serqf I ¡rut¡5rer(Jo5 o- ¡(.¡ uIlqqq (¡e l|qnsPqreoc¡o y uoros rerso¡r(.¡íJs, y qe qllr 5e ll. gol

cton

oyo
t tnqilelo

odecuodo, los dolos personoles podrón ser tronsféridos q los d¡veBos óreos de "EL INSIFUIO' con finolidod de
que se cumplo oporlunomenle el obieto del mismo; ol Consejo D¡rect¡vo del lnstiluto Mun¡cipol de Pens¡ones en
cumpl¡miento o lo esloblec¡do én el orlículo 5 frocción ll de lo Ley del lnstilufo Municipol de Pensiones; osí como o
Ios ouloridodes jurisdiccionoles y/o ¡nvesligodorqs que lo soi¡c¡ten en el ejerc¡cio de sus funciones.

H trlulor de tcs dolos podro elercs sus Derecnos de Acceso, Recrrncocron, uonceEcrón, oposrcon¿P9rtg¿ ld(ü
de Dqlos Peconoles, osÍ como negot¡vo ol lrolomienlo de sus dolos, onle kl Unidod de Tronsporencid,p4n dh_rrlcilio
en Colb Rio Seno *l 100 de lo Cobnio Alfredo Chóvezde eslo C¡udod de Ch¡huohuo. Ch¡huoh¡rg,leléfoho 6l &2Qt*
ó8{0 extensión 6259, coÍeo eleclrónico ur{d€d.tuonsporénclo€lmp..9ob.mx o por meai['Oá. Icí Pk]fofor;d
Nocionoi de Tronsporenc¡o en {o dirección elecirónico www.p¡otolormodal¡onrporencicuorg.mi.

coltT¡a¡o ot aDoutstclor E§ |to. ll ?t. rP.09-202! . ¡rs A. cEt Elt^oo Pot cr ll¡st¡Turo MUrrcl¡Al oE PEr{§to¡ Etyt ?Etsota^ torat DEio HAD^"su ts¡to! Éqcoi EoutLt!¡A. s.A. Dtc.v.. cEtElraDo Et 27 DE ExEro DE rD2z

}{

lldel3

'2022. Año d,al C€nt ñdb d€ lo ú.€odo de rr CorMúdod &t ñonilo o ChñuotrJo"
CoI. üo S€ño No. I l@. Coldrir Altédo Chóvea, Ctr¡uotM, chitt., T#fmo Dioclo l0r2l. hth:/^rww.Mich¡ochihu.iluo.gobr¡¡

\
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Eloviso de privocidod y los combios ol mismo serón publicodos en el portoldel lnslituto Mun¡cipol de Pensiones, en
lo dirección electrónico www.impeweb.mpiochih.gob.mx.

DÉC!¡IA SÉPfl A- DEIECHOS DE PROPIED-AD lNlELECÍUAt. "Et PROVEEDOR' seró et único responsob,te y por tontc se
obligo poro con 'Et lN§fltUTO', o responder por los doños y/o pedu¡cios que le pud¡ero cousoro ésfe o o terceros,
si con molivo de lo celebroción del conlrolo, v¡olo derechos de oulor, de polenles y/o morcos u orro derecho
¡nherenle o lo propiedod intelecluol o reservodo o nivel nocionol o inlernocionol. Por lo onleíor, "E[ PnOVEEDOI"
monifiesro en esle octo bajo prolesto .Je crecir verrjqd. no enconlrone eñ n¡ngt,nó cle los supuestos de infrocc¡ón o
lo Ley Federol del Derecho de Aulor, nio lo Ley de lo Propiedod Induslriol.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en conlro de "Et INSIITUIO" por cuolquiero de los cousos ontes
mencionodos, lo único obligoción de éste séró lo de dor oviso en el domic¡l¡o previslo en eslé ¡nstrumenlo o "EL
PIOVEEDO¡", poro que éste llevé o cobo los occiones necesqrios que excluyon o "EL lN§llTUTO'de cuolqu¡er
conlroversio o responsobilidod de corócier civ¡l. merconiii, penoi, odminisiroiivo o de cuolquier oiro ínc¡ole, que en
su coso, se ocosione.

DÉqrúA OC'IAVA- RECONOC¡¡UENIo CO TRAC-IUAL "tAtt PATTES' convienen expresomente que o to t¡rmo det
presente controlo quedo s¡n efeclo legol olguno cuolqu¡er olro negocioción, obligoción, o comunicqción entre
esios, yo seo orolo expresomente que se hoyo dodo con onterioridod o eslo fecho.

DÉCIMA NOVENA- CESIó DE CONTRAIO. "tA§ PAttES'se cbligcn o no ceCer, trcsposor c encjencr pcr cuolqu¡er
lílulo los derechos y/u oblígociones que derivon del presente conlrolo, sin prev¡o oulorizoc¡ón por escr¡fo de lo otro
porle.

VIGÉSIMA"- E¡ITIDADE§ SEPARADAS. Pc!'o é! cumplirnienio de los cbligociones que ccdc una Ce "tAS PARTES"

controe por v¡rlud de lo suscripción de este conlroto moniliesfon que octuorón como entidodes tololmente
independienles. En consecuenc¡o, "tAS PARIES" bojo ningún supueslo podrón compromefer o lo otro en conven¡o
o conlrolo olguno. ñ¡ conlrolor empleodos o trobojodores en nombre o represenloc¡ón de su confroporle.

Ninguno de los términos y condiciones del presente inslrumento deberó ¡nterprelorse en el senlido de que "LAS

PAiIES" hon conslilu¡do olguno reioción de sociedod o osociocrón, por lo que no se conjunton ni se unen octivos
poro efectos de responsob¡lidodes fiscoles o frenle o terceros, n¡ de cuolqu¡er otro noturolezo.

VIGÉSIMA PRlMfnA"- NOfIFICACIONES. Todos kls not¡ficociones y comunicociones que se dirijon "las PA

consecuencio del preseñte conlroto, incluyendo el combio de dom¡cilio, deberón constqr por esc
enlregodos en ios domicilios yo mencionodos en el copítuio de "DECtARACIONES" del presénle conlroto.

como
y ser

gcn
nes,

vlcÉslMA sEcuHDA- tEGl§tAClóN APLtCAgLE. "LAS PARIES' pcro ei c.jmplimiento del pi'¿senie coriiol
o suje'lorse o Ios lérminos, lineom¡enlos, procedimienlos y requisilos que se esloblecen en lo Ley de A lcto

vtGÉstMATEiCERA". JuRtsDtcctó y cOrtpEIENcÍA. "t AS pAnTES" monif¡eston que en esle coniroto nd&Aretringun
v¡cio del consentimienlo que pudiero involidorlo y olendiendo o lo nolurolezo del presente ¡nslrumentro legol, "l,AS
PAnTE§" ocuerdon someterse o lo jurisdicc¡ón de los lribunoles con competenc¡o en lo ciudod dgghlhuohuo, estodo
de Chihuohuo, renunciondo por b fonto olfuero que pudiere corresponderles en rozón de sus Uomicil¡os presentes
o fuluros, o por cuolquier olro couso.

corTt ro Dt ADoutstctct{Es No. l[tE.I?.ot-2021-¡s A. cEu¡rADo tot El. tl{smuto taultct?at DE PEtas¡ollGsyL ?Ét!o A flotat Dlttor t{Ao "3u txsltos tÉorcos Eoulllta, !A. DEc.v., cEtBtaoo El27 oE E¡tlro D! 202r.

''2022. año del Cenleñoró de lo Tleqodo de io Comunjdod 
^¡ercñlo 

o ChihEhuo'
Col¡e Rlo Seno No. I I m Colonio Allredo Chóle¿ Chihuohuo Chih. Ielélono Di.ecio lO72), hnp://ww-muñic¡piochihuohuo.gob-mx

l2 de l3

\i

Anendomienlos y Conlrotoción de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo, su Reglomeñlo y demós d¡sposiciones
odministrolivos opl¡cobles en lo molerio y supbtoriomenté q lo dispueslo en el Código Civ¡l y Código de
o?^^^¡iEi-ñ+^. /^i\/:t^. ^ñh^. '.,t^t E.+^.¡^ -j^ /-lrih' '^}r¡.^
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"Et rNsflTufo"

ING. JUAN ANTONIO
DIRECTOR DEI IN

vtu.asEÑot
NtcrPAt

lnstituto
Municipal de
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PROVEEDOI"

MU

DE PENSIONES

ux. AtttrN§t, t5u
SUBDIR mÉorco

DET INSIIIUTO MUNICI sro ES
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c.P. srwlA ez

SUBDIRECTO INISTRAIIVA
DET IN§IITUTO PAT DE PEN§IONES

I
lb

D
LIL, ENf. NUi( UIN!,,NE¡. ÉALA
COORDIN or rxr¡n¡ttníl o¡r. rrr¡tp¡

C. EUGENIA HAY INIO RIOSVETA§CO
AD,I¡INIS!RA LÍflrco DE

"IN§UMOS MÉDICOS EQ 8RA, S.A. DE C.V."

colrrr To oE ADoütstcoraa¡ o. l¡rpÉ-rp-or-202t-üs A. cfltlrADo pol EI. INSTITUIO MI'llrcIPAI DE PINSIOIIfS
Y IA PE¡SO¡IA MOTAI DENOMI raaD "!u txsrros ÉDcos ¡ouu¡u. ir. og c.v.. cEtE¡l^ooEr 27 DE Et¡EtO oÉ2022-.

"2022, Año detCeritenorio de to legodo de h Coñ,liidod ¡nÉnoñito o ChÍ{rd o.,
CoIe Rfo Serc No. 1 I @. Coto.riJ 

^ttrédo 
Cháv€¿ Chihuohñ, Chñ._ rctétoño Direct" ¡OZ¡, t ttp,il***.*.i"ipio"

l3dé l3
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CONTRATO ABIEXTO DE ADQUISICIONES NO, IMPE.TP-O?.2('21-BI5 B, QUE CEI.EBIAN POT UNA PAIIE EI INsIlIUrO
MUNICIPAT DE PENSIONES. REPRESENIADO EN E§fE ACÍO POR ET ING. JUAN ANTONIO GONZAIEZ u[TAsEÑoR, EN sU
cARAcfEl DE otREcrot, A QUTEN EN Lo sucEsrvo sE rE DENoMTNARA "Et lxstlTuto", y por orRA pARfE tA c.
CATIAET{ I.EÍICIA MAYOIGA BACA. A QUIEN EN TO SUCESIVO SE TC DEI{OMINA¡Á,EI PIovEEDoR", Y ASTUANDo oE
IAANERA CONJUNTA §E I.ES DENOMNARÁ CO O "TA§ PATTES", IAs cUAI.Es sE §UJEIA¡{ A[ rENoT DE I.A§ SIGUIEI{'E§
DECt AtACTONES Y CIAUSULA§.

DECTARACIONES:

¡. DECI.ARA "Et INSTIIUIO",

l.l. Que es un Orgon¡smo Públ¡co Descenlrol¡zodo de kr Adminislroción Públ¡co Mun¡c¡pol, con personol¡dqd
íuríd¡co y polrimonio propio, créodo medionle Decreto No.87¿t€310 P.E.. publicodo en el Periódico Ot¡ciol
del EÍtodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluol¡dod se rige por lo d¡spueslo en lo Ley
del lnsfituto Mun¡c¡pol de Pens¡ones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIo GONZATEZ VlttA'EÑOR, ocredilq su personolidod como Direcior del tnslitulo
Mun¡cipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Mun¡cipol, él Llc.
¡tlARCO ANIONIO lONlttA ,úENDOZA, el d'o 10 de sepl¡embre del 2021, osí como con el Aclo de Tomo de
Proteslo conespondienle.

1.3. Que de coniormidod con ei oribuio 8 frocciones lX y xV y demós reloiivos y oplicobles cje lo Ley dei insi¡iuio
Munic¡polde Pens¡ones, el lNG. JUAN ANIOI{|O GONZAUZ VIUAS¡ÑOI, en su corócier de Direcror, liene los
focullodes poro répresenlor ol lnslituto. osí como poro reolizor los octos necésorios poro el debido
f uncionomienlo del orgonismo.

l.¡L Que "Et lNSflfUlO' liene por objelo otorgqr prestoc¡ones de seguridod soc¡olo los lrobojqdores olservicio
del Munic¡p¡o de Chihuohuo y los Orgon¡smos Descenlrol¡zodos que se ¡ncorporen, osícomo los del propio
lnslifuio, en lérminos del ortícub I de lo Ley de¡ lnslirulo Munic¡pol de Pensiones.

1.5. Que iiene su dom¡c¡l¡o ubicodo en Colle Río Seno #l 100, Colonio Alfredo Chóve¿ C.P.3l,ll4, en eslo Ciudod
de Chihuohuo.

l.ó. Que con fecho 2,/ de enero 2022, el Comilé de Adqu¡s¡ciones, Anendomientos y Controloción de Servrcios
del lnst¡tulo Municipol de Pensiones, em¡tió Acto de Anólisis de Diclomen y em¡s,ón del Follo Adjudicolorio
de lo llciloctón PúHlca ll PE-1,P.09-2021 BlS, con fundomenlo en los ortícubs 29 frocciones lX y X.40, ó4, óó,
ó7 y 83 de lq Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controloclón de Serv¡cios del Estodo de Chihuo
los oriículos ó3, ó4 y 85 de su Reglomento, o fovor de lo c- CAtl Et{ tEIlClA |^AYOiCA los Porlidos l, ,3,4.
5,6,7.63,I20, l3?, t¡O 142, I ¡lil, I ¡!l ,l¿t5,116,117,192,It4. 195.'lt¿, I97, lt0, I?9,2ú,m1,m2,21 217.
219, 2m, Zli, 233. lXL 323,321, S32. 3¿lt, 370. 3r1 y 372, relotivo o b ADQUISICIó¡| OE MAIERI

CUiACIó E INSUXIOS COVID 19, lol y como se ocredito con el octo de eso mismo fecho suscrifo
Com¡lé

1.7. Que el presenle conlrolo seró cub¡erto conforme o lo d¡sponibilidod presupueslol del Ejerc¡cio F¡scol 2022.
con recuBos propios. según se desprende delAcuerdo fomodo porel H. Ayunfom¡ento en lo S.O. 1A/21 v el
oficiof Mll41412f21, emil¡do porTesorerb Municipol, por lo que cuenlo con los recursos, sovenc¡o y liquidez
necesorios o fin de dorcumplimienlo o los obligoc¡ones que confroe porvirlud de lo suscripc¡ón delpresenle
¡nstrumenlo-

1.8. Que "Et PIOVEIDOR' ofrece los mejores cond¡c¡ones poro 'Et lN§ltIt lO" bosóndose en crilerios de
economkr, eticocio. eficiencio. imporciol¡dod. lego!!dod. honrodez y lronsporencio.

co¡lll^To Dt 
^Dau§c¡o 

tslto. m?E- t?-0r.202t -t¡5 l. cEltltaDo por tL D¡$tuto [ultctpAl 0t ?Ex§tol¡E§
y (Ac.c^t ot lErrcu t yotc^¡ ca, cEtE¡lADo É127 DE EIEto DE 2!22.

'?02. 
^r1o 

del Ccñilnob (b b Lgodo d. b Corñr*Jod ¡,boo.ito o Ctt¡rotxro"
Cdc I'io §.no No. ¡ I (p. Co¡o.lo Arhccb chóv.¿ Cr*¡rdrE, CELl€léloño ¡Ir.cto IO7a, hnpr/wwwryrur..pirchrldruo.gob.ñu

ldcll
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II. OECIANA " EI. PROVEEDOR'':

ll.l. Que es de nocionol¡dod mexicono, moyor de edod. en pleno eierclcio de sus derechos y que liene
.d^d-¡.t^.l n r.í{¡.ñ .' 

'fi.iéñta 
v h^.t^^lé 

^^r^ ^hli-^Eé añ l^. tÁm¡ñ^. .lÁl 
^ra.añla -^ñtrdt^

11.2. Que se ldentifico coñ Credenc¡ol de Elector exped¡do por el lnslilulo Nqcionol Eleclorol con Folio número
@470599ó4029.

11.3. Que señolo como domic¡lio poro oí. y rec¡b¡r notif¡coc¡ones y documentos relocionodos con el cumplim¡ento
v eiecución del obieto del oresenle conlrolo, incluyendo los de corócter legol y fiscol. el ubicodo Collc
Ga]onlot. No. ?'18. Col. Camp.dno, C.P.3l¡110, en edo cludod d. Chlhuohuo, Chlh.

ll,¡L Que se encuentro regislrodo onte lo Secrelorif, de Hociendo y Crédilo Públ¡co con clqve de Regislro Federol
de Contribuyenles ABC8I0807!S0, y que o lo fecho sé encuenlro ol coníenle en el pogo de sus

obligoc¡ones fiscoles y en molerio de seguridod sociolconespondienles.

11.5. Que cuento con: Comprobonte de Aviso de Func¡onomienlo y de Responsoble Son¡lorio con numero de
ingreso I ?!tol s()áüXrs?, recibido el 3l de enero 2019. por lo Comisión Eslolol poro lo Protección conlro
Riesgos §qnilorios; y que cumple con todos los requ¡s¡ios estoblec¡dos en lo Ley Generolde Solud, Ley Esloloi
de Solud, los Normos Oficioles Mex¡conos y demós disposiciones qpl¡cobles o lo moferio.

11.6. Qué se encuentro inscrilo en el Podrón de Proveedores del Munic¡o¡o de Chihuohuo, con No. de Tromlla No.

I ?3 y d. Prov.edo¡ No. 58847.

11.7. Que enfre sus oclividodes se encuenlro lo de comercio ol menor y por moyor de produclos tormocéulicos,
lol como lo son los bienes objelo del presente controlo, lo que le perm¡le goronl¡zor o "E[ INSITn IO' el
cumplim¡eñlo de los obligoc¡ones conlroídos en el presenle.

11.8. Que no se encuenlro en ninguno de los supueslos conlemplodos por los orlícubs 8ó y 103 de lo Ley de
Adqu¡siclones, Areñdomienlós y Confroloción de Sérviciós del Eslodo de Chlhudhuo, pói lo que cuenro con
kr legifim¡dod poro suscribir el presente.

11.9. Que decloro bojo profeslo de decirvérdod, que conoce el conlenldo de este conlrolo y los requisilos que
se estoblecen en elmismo y en elexpedienle de lo l,¡clloclón Plrbllcq lrrlPE.tP.o?-m2I BlS, osícomo lombié
se obligo o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo o lo estoblec¡do en el mismo, osícomo con lo demós
normofMdod que conespondo

III. DECI.ARAN " tAS PARTES":

lll.1. Que se reconocen mutuomenle lo personol¡dod y kr copocidod legol con lo que se ostenlon y conc
o b suscripcón del presenle conlrolo de bueno fe, enconlróncjose libres de ciolo, viobncio, enor, les

cuolesqu¡ero olros vicios en su consenlim¡enlo, obligóndose ol lenor de los siguienles:

n

cIAu§ur.As;
PRIMERA . OBJETO DEt CONIIAÍO. Eoio los términos y condiciones de esle inslrumen'to "Et lNSTlfUTO". odqu¡ere de
"Et PIOVEEDOI". o lrovés de un conlroto obierlo. los b¡enes consisléntes én i AIERIAI DE CUIACION E INSUMOS

COVID-19, conespondienles o los Portidos núm.rot1,2,3,4,5,6,7, ¿3, I20. t3r, 1¡O 142, I tl¡!, 14/.,145,11ó ,147,1i2,
l ?¡¡, rts. r?ó, 197,1?A, 1?1,2ú,201, 20.2, 215, 2'17, 21i,21ñ,22t, 233,3/L 323, 321,332,311, 370, 371 y 372, de
ocuerdo o los especiflcociones conlenidos en el ANEXO Ut{O, PIOPUESIA IÉCNrcA y ANEXO DOS, PIOPUESÍA \^ t
ECOItómlCA presenlodos por "EL PlOvEEDOt", osícomo lo demós documenloción conespondienle el expeaiente -'|{.
de lo L¡c¡toción Público número lralPE-LP-0?.2021 Bl5. lo cuolformo porte del presenle conlroto como sio lo lelro se
;r,5e¡1oie, dÉ corifúrririd(-]d cür! i.:, siguiér'te.

cot{Tl To DE Aooüt9ctoil! xo. tt?¡.tt.0t-m1-}s t. q:tEttaoo rot:L rrlmwo IUItctt t Dl tfir$otlÉs
Y t c. c^itilrl tE¡ct taYolc^ ¡aca. caÉ¡t^oo Er 27 Dt t¡:to ot,o:¿

,202, Año c,ci Cénlénoío dc ro rlegodo de lo Cúuodod ,ré@ilo o Ch¡hlohuo'
Corle Rio Seño No. I I @. Coloño Allr.do Cñóve.. Chrhvohuo Chh., ¡eretoño Otrecro iO72J hno://ww.ñuñrcpúchrtr@hw,qob.mx

2dell

l



!^AClrIñuañua
r¿pítal de tra6,i*¡

yrE5,,y',É.tos
t-

CONIRAIO DE ADQUISICIONES
lnsti¿uto
Municipol de
Pensiones

NO. trsPE-tP.09.202r.Brs B

PARIIDA

OJ

t43

145

CONCE?IO

Pi¡laA 2rC lO 7OA,{Arl (..)N lfn PFF.ilYnal

CANIIDAD
MfNTMA

CANIIDAD

$¿eó 2l

PTECIO IOTAI.

AGI-I-IA HIPOD

GUANIE DE NIIRITO TALI.A CHICO NO E

AMBIDERM

It coN 100

fEX PARA EXPLORAC N No EsTÉRrLEs

$3éi.?2 $i3.1i5.73 $32.789.33

$ 103.298.00

127 t t4 $32 73t 33

$237 .1O $ 151-05 s385. r 2

f la lo

GUANTES DE L

IALI-A CH AMBIDERM

192
SIICA FORMA TUBULAR CATIBRE I

cTr/-á <¿-¡¡ rE o^v/ooa\fE¿_ D¡E?á

215 C NIIIA ÑA\AI PAPA .)X ENO CON IUEO DE 2 ¡ M

BOIA OUI RGICA DESECHABLE PAAUETE C/50 PIEZAS

VENDA DE MALTA E

l00lv1Í

corattaTo D: ADau§crolltJ f{o. t?t.tP.ot.202¡-!t5 !. cEtÉltADo Pot Er rrsmüTo ul{lclPAl oE PErl§lol{Es
YL C.CAUIAi tgrcn AYOIG !ACA.. CEIEIIAOO Et 27 DE EXETO DE 202¿

I
AGUJA HIPODERMICA ¡8GX I.¡ /21I.2OMMX38MM) CON
l0O REF.:302347

$r20.r8 $894.7 r $2.236.77

$4ó1.91 $ l, r 54.852 AGUJA H|PODÉRMCA 20G (0.9OMM) CON rm REF:3OI73O $120.¡8
3 AGUJA HTPODÉRM|CA 2tG (0.80MM¡ CON IOO REt.:30l73l $r20.r8 $496.21 $1.210.53

5 AGUJA HTPODERMTCA 23G (0.60MM) CON lm REF.: 302355 $r 20.r8 $3 t 0.40 $77 5.99

$ 120.19 $295.01 $737.53
IAGUIA HpoDÉRMlcA 2scxs/af (0.50MMx lóMr,l) coN t00

I nrr., oozasz
6

$407 .46 $ 1.018.ó47
AGU.JA H|PODÉRM|C A 27GX1lTlO.4OM¡'AX l3MM) CON 100

REt.:302358
$ 120.l8

I 
BATA DESEcHABLE MÉoco-pncr¡rrr sn¡ ru¡,¡ce

I PAQUETE CON l0 PTEZAS
120 $144.77 $4 r.319.20

$3.27A.93 $8. i97.33139 GUANTE DE NITRII-O IAI-LA GRANDE NO ESTERIT CON IM $36r.92
$57.381.33140 GUANTE DE Nff RII.O IATLA MEDIANO NO ESTERIL CON ¡OO $3óL92 $22,952.53

J GUANIE EsTERrt AMBIDTESTRo TAt-!A cH coN roo

I eueroecu

s.0ó7.04 $7 ,667.&
GúANIE EiiÉRia AMBioirsrno rÁ[¡.r c co¡ rm
AMEIDERM

$23.002.80144
GUANIE ESIÉRIt AMBIDIESTRO fALtA M CON IOO

AMBIDERM
s322.71 $9,201 .12

$ls 092.53

146 1r71 
^¿ 93.834.9ó $9.587.40

$15.339.84 $38.349.ó0117

GUANTES DE LÁfEX PARA EXPTORACIÓN NO ESTERITES

TALI.A G AMBIDERM/UNISEAI.

GUANTES DE LÁTEX PARA EXPI.ORACIÓN NO ESTERI,ES

IAttA M AMBIDERM/UN§EAL
$271 .41

I 
vENDA DE MArLA ErAsrEA roRMA tUBULAR cAr.rBRE 5

IIMMT
t94 $17 é.32 $140.80

$6.a73.46 $ r 7, r83.6ó-195 VENDA EI.ASÍlcA IOCM I.E ROY/PROTEC PIEZA $10.05
$ to.3ó rfTo$ 14.20 $,{.144.ó8l9ó VENDA EIASI|CA I5 CM IE ROY/PROTEC PIEZA

$4. t48.78

$é.967.ó6 o-/$t7.419.1

$r0,37 95197

199

VENDA ETAST¡CA 3OCM LE ROY/PROÍEC PIEZA

VENDA ENYESADA loCM CON l2 GYPSONA REt.: 72003-

$21.79

$352.40

$a.572.11 $2r.43156200 VENDA ENYESADA ISCM CON 12 GYPSONA REF.: 720035ó $3s0.22
$918.ó7 $2,296.óA201 VENDA ENYESADA 2OCM CON l2 GYPSONA REF.: 7200$57

217

VENDA ENYESADA sCM CON 12 GYPSONA REF.: 7200358

EOUIPO PARA NEBUTIZAR CON MASCARA PARA ADULTO

$n2.52

$2,/37.60

$7s1.D

$ó.844.00

$29O. t ó

$44.tó
$5,993.33 $t 4.983.33219 MASCAR -LA PARA oxfcENo ADU[ro $32.i0

$7.269.33$43.20 $2.90/.73220 MAScARL|A pARA oxIGENo coN RESERVoRto ADutro

$78.42 $23,200.00 $58,000.00229
EATA EsTERII DEsECHABLE UNfIALLA MANGA LARGA PARA

c¡RUGiA AMBTDERM/PRof Ec
ss2.170.ó7 $80.42ó.ó7$8 r.20

$1 ,37 4.37 $3,435.92322 AMPOLLEIA AGUA INYECTAE!E IOMI. CON IOO $482.9s
$ l.ó 12.40$321 .9 6 $644.96323 AMPOTLETA AGUA INYECfAEI-E 3MT CON ¡OO

233

102, año delCentércno de lo légsdo de to ComlrÍdod ¡redito o Chtuohuo-
CoIe Rno Séno No. I l@. Cok io Alh..lo Chóve¿ Cf$rJohuo. Chü..lelélono Dnecto lo72i. hltP:/^rw.m$icipiochihudtuo.9ob,íu

I

$152.87
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$1.A27.O0 $12,945.óO $32.3ó4.00

324 AMPOTTETA AGUA INYECIABTE 5ML CON ]OO $390.41 $770.24 $1,925.ó0
SOLUCION CLORURO DE SODIO SOOML VIDRIO C/12 $855.20 $1,820.00 $4,550.00

341 soLUCróN MrxTA sooMt- coN 24 §727.7O $7ó8.38 $1.92O.96

OVEROL DESECHABTE TIPO TYVEK CON CAPUCTIA Y C¡ERRE

TATLA L

IALIA Xt $1é.s94.67

Elconlroto seró obierlo con monlo minimo y móximo, el monto lololde conlroloción seró elque dé como resullodo
el totol de los porlidos odjudicodos según los precios oferlodos, "E[ l]lSflIUlO" puede odquirir cuolquier conlidod
dé bienes duronle lo vigencio del controlo, s¡empre y cuondo no se rebose el monto lofol móximo controlodo.

SEGUNDA - MON¡O. Poro Io odquisición de los b¡enes señolodos en lo clóusulo onterior, el monto mínimo o conlrotor
seró de 527?,576.26 (DOSCIEI{IOS SEÍENÍA Y NUEVE Mlt QUINIENTOS SETENTA y §ElS PESO§ 261100 M.N.} y un monio
móximo por lo contidod de §ó?8,9¡O.67 (SEISCIENIO§ NOVENTA Y OCHO rúIL NOVESCIENIOS CUARENTA PE§OS

67lI0O l .N.) que incluye el lmpuesto ol Vo¡or Agregodo.

De ücijerdü a lo señülüdo,'LAS PARTES" cor,,ienen que el preser,te conirülo ie ceiebrc o pieciüs iüos, pür lo que
los prec¡os unitorjos esloblecidos, no combiorón duronle lo vigencio del presente conlroto, exceptuóndose de d¡cho
consideroc¡ón krs d¡sminuciones de prec¡o generodos por los tobriconles, m¡smos que deberón ser notit¡codos por
"EL PROVEEDOn" o lo Jefoluro de Enfermerío como odmin¡slrodor delconlroto.

TEiCERA - VIGENCIA. El presente controto tendró uno v¡genc¡q del 0l de Íebrero 2022 sl 3'l dc dlclcmbre dd Nn,
y hosio que se cumpion iqs oi:'i¡goc¡ones de¡ presenie coniroio, solvo que se notifique ¡o ierminoción ontic¡podo ciel
mismo, según lo dispueslo en este controfo.

CUARfA. - CONDICIONES OE ENIREGA. Los biénes serón entregodos de conformidqd con lo s¡guiente

Lo enlrego de los bienes odquiridos ¡nvorioblemenie deberó hoceae en el
Lrbicodo en los lnslaloclones de "EL lN§IlItlTO" ubicodos en Cclle Río Sena
Chóve¿ de lo C¡udod de Ch¡huohuo, los díos hóbibs de lunes o viernes en un
horos, donde serón recibidos por el personol designodo por "Et INSIIrUIO',
devolver cuolquier bien que no cumplo con los cond¡ciones de col¡dod,
circunstoncio que le hogo ¡nut¡lizoble.

óreo de entrego de ol cen
núrner. I 100 Colonio do
hororio de ¡os 09:00 o los 15:00

mismo que podró rech
se encuenlre doñodo u o

Z El únicc medio vólido pcrc solicilud de los b:enes odjudiccdos se¡-ó lo orden de ccmpro expedido o lrovés
delS¡slemo de "El, lN§flTUTO'.

3. "EL PROVEEDOn" deberó entregqr los bienes qmporodos en codo orden de compro, o mós lordor en cinco
díos hóbiles, solvo que el mismo coincido con dío inhóbil, en cuyo coso lo fecho de entrego se reconeró ol
siguiente dío hób¡lsigu¡enle, sln dor lugor o lo oplicoción dé penos convencionoles.

5. §e verificoró que los bienes se encuenlren odecuodomenle empocodos, con los envolluros originoles del
fobricoñle, debiendo goronl¡zor,o ¡denlificoción y entrego de los b¡enes qué preserven sus cuol¡dodes
du;'cnle e! ti'onspode y olmccenoie, s¡n mermo de 3u v¡do úlily sin doño o peíju¡cio olguno. ¡4

coNlt To DE AOaU§C¡O¡{ts IO. llÁlE.r.?.0r.202r-lls !. CtlEriADO POr EL rXSÍlTUrO tU¡rCrPAL Of PEXSTOTIEI
Y LA C. CAt¡ E r.Efrcr I YOTGA tAC^.. CEtEt¡AtD EL 27 0E Er{tto DE 2022

'm22, Añc del Cenieñor¡c cle Io Uegodo de lo Com!.iddd Meñonito o Chihuohuo
aorle Ro seno 1.1o. 1 I (E C o onio A r¡edo Chóvez, Ch lrlohuc. Chh. Íelefono Dtreclo l0/2j hnp J^yww mlnLc'p iochhloiuo,gob.ñx

371
OVEROT DESECHABTE ÍIPO TYVEK CON CAPUCHA Y CIERRE

TALLA M $7s.08 $r 2,945-óO $32.364-@

I

$r.827.00 ié.557.87

ADJUDICADO

ffi@ffi
370

5279.57 6.26 só98.9¡t0.6 7

4. Lo lronsportqción de bienés, lo corgo y descorgo serón o corgo de "Et PIOVEEDOR", osí como el
oseguromienio de los bienes, hoslo que estos seon recibidos de conformidod por "El ¡NSIlTt TO".

j
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6. "El PROVEEDOR" deberó enlregor lodos los b¡enes cumpliendo con los requ¡s¡los de colidod esloblec¡dos
en lo Ley Generol de Solud, Legisloción §on¡torio y demós ordenom¡enlos oplicobles. Cobe resottor que
mienhos no se cumplo con los condiciones de enlrego estoblec¡dos en el presente, no se dorón por
rec¡bidos y oceptodos los bienes y se opl¡coró lo sonción conespondienle.

7. Poro oquellos productos que, dentro de su v¡do út¡I, es dec¡r ontes de lo fecho de caducidod, presenlen
olgÚn defecto, o el óreo usuorio de "Et lNSllTt IO" monifieste olguno quejo en el senlido de que el uso del
producto puede ofector lo col¡dod del serv¡cio que se proporciono ol derechohob¡ente, d¡chos molerioles
serón resguordocios y se ñotif¡Coró o "Et PROVCEDOR' poro srr comtrio inmecliolo

8. "Et PROVEEDOR" se obfigo o responds por su cuenlo y riesgo de los doños y/o perjuic¡os que, por
inobservoncio o negl¡gencio de su porte, llegue o cousor o ,,E! INSTITUTO' y/o ferceros.

?. "Et PROVEEDOI" deberó goronlizor que conloro con lo enlrego de los insumos di'eclomente del fobriconle
o cie su dislribuidor ouior¡zodo, por el per¡odo de vigencio de este conlroto.

10. "El PROVEEDOR" deb€ró conlor con un ejecut¡vo de enloce poro el lnstifulo Municipol de Pens¡ones, lo
onlerior poro el moniloreo de lo olención y cumpl¡m¡enfo del oboslo en el lugor de entrego. que ol m¡smo
liempo lendró lo función de enloce enlre "EL lt{SllIUTO" y "EL PROVEEDOR" poro verificor lo colidod de los
bienes, quedondo estoblecido que el 'Et lNSIlflrlO' no guordoró n¡nguno reloción loborolo de olguno otro
especie con " El, PROVEEDOR".

11. El moteriol déberó lener uno fecho de coducidod no menor o l2 meses conlodos o portir de lo fecho de
entrego o "El ll{§IlTUlO".

!2. Los precios ofedqdos por 'EL PROVEEDOR" deberón opegorse j,Jslo, exqclo y cobolmenle e tos

esp€cif¡cociones y condic¡ones estqblec¡dos en los boses de licilqc¡ón.

13. Los insumos proporcionodos serún nuevos y reunirón los coroclerislicos solic¡todos en kls boses

I {. Lo entrego de los bienes se reolizoró en el plozo, lugor y cond¡c¡ones esloblec¡dos en los boses y el contrqlo
por cuenro y riesgo cje "EL P*OVEÉOOR"

l
C

15. Los bienes deberón opegorse iuslo, exoclo y cobolmenle o los espec¡ficociones y cond¡ciones esto
en lqs boses de lo licitoción, en coso conlrorio, no se oceptorón los bienes, y deberón combiorse de
inmedioto denlro de los primeros 24 horos o elplozo que requ¡ero el "EL lt{§IlTUIO".

ló. Los b¡enes serón enlregodos de conformidod con los especiticoc¡ones requendos, deb
empoquelodos. en su cojq o envolluro orig¡nol del fob,Iiconle.

idos

mente

Los bienes y sus envoses y/o empoques deberón ident¡ficorse y cumplircon lo eslqblecido en lo Ley Generol
de Solud y sus Regkf,menlos, Comis¡ón Federol Poro lo Protección Contro Riesgos Sonilorios, Normos Oficioles
Mexiconqs y demós normotividod oplicoble.

QUt¡lIA" - fol A DE PAGO, El pogo se reolizoró de monero mensuol, denlro de los 20 díos hób¡les posleriores o lo
entrego de los b¡enes, o enlérq sot¡sfocción de "EL ¡NST¡TUTO", según consle en élconlro rec¡bo respect¡vo, y previo
presentocióñ de los tocturos que cumplon con los requisilos Iiscoles requeridos. Lo focluro deberó ven¡r -\ 

^ocompoñodo por los documenlos comprobotorios de los produclos solicilodos: orden de compro, número a" -\áfocturo, fecho. descripción, costo un¡lor¡o e importe totol. - \- §

co¡raaTo DE^DQutstcrollE§ lto- ttpE- tp-0r-202t -t¡5 l. ctllltaDo pot Et lIsTfIt ToMu¡lctpal oE ?Ér{s!oriEs
Y ta c. ca¡üEll tEf¡cta tayotc^ t cA.. cEtEltADo Et27 DE EIEto DE 2022.

'?O2¿ Año dél Cálenoio de b r.96do de lo Cod¡j.üod r¡eñontc o C¡üod¡ro"
cole Río §eno No. I ¡@, coloñto A[¡e.¡o Chóve¿ cht]uotúo, Chñ., ¡etélono üÉclo lo72), hnp://w*.mrñrc@ioch¡huohuo.9ob.m(
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El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, medionle cheque nominolivo o fovor de ,'E[ ?nOVEEDOI, én
los oficinos de "EL lN§IlflJfO", ub¡codos en lo direcc¡ón Collé R¡o Seno, No. I IOO Co¡. Alfredo Chóvez de eslo c¡udod
c.P.31414, los dics hób¡res de Iunes o viemes en un hororio de los 9:00 o ros rs:oo horos.

SEXIA' IAIIFA PIEFEIENCIAL "El PIOVEEDOI' esló de ocuerdo en otorgor o .Et I S ?UtO", uno IA¡FA
PiEFEIENCIAL oplicodo en los bienes objelo del presente conlrolo, en reloción o los prec¡os oferlodos por los
fob'ricontes y dicho torifo deberó ser réspelodo en el t¡empo de duroción de esle conlro.to de conform¡dod con lo
esloblecido por "LAS PARIES'.

sÉmmA . GAnAilIIAS. "EI ?nOVEEDOR' gorontizo onre "El,lN§flll,lo", o to ñrmo detconlrolo:

A GAfA[flA DE CU PumE IO.- 'E¡, PIOVEEOOR' , gorontizoró et liely exocto cumplim¡enlo de todos y codo
unq de kfs obl¡gociones o su corgo, medionle ñli¿o de fionzo en monedo nocionol emilido por uno
lnsliiución Afionzodoro legolmente outorizodo, ocredilodo y domiciliodo en el Rlodo de Chihuohuo, o bien
cheque ceriificcdo o cheque Cé ccio, expedldo por "EL PnOVEEDOR" con corgc o cuolquiér lnsliluc¡ón
Boncorio o fovor dél lnslilulo Municipol de Pens¡ones, conforme o b esloblecido en los ortbulos 84 y gS de lo
Ley de Adquisiciones, Anendqm¡enlos y Controloc¡ón de Servic¡os del Estodo de Chihuohuo y los orlículos 8ó
y 88 de su Reglomenlo, por un imporle equivolenle ol l0% dol molrlo mófmo contolqdo, sin incluir el
lmpueslo ol Vobr Agregodo. Dicho goronl'ro seró devuetto uno vez que el conlroto hoyo sido cumpl¡do en
lodos sus términos. o enlero sol¡sfocción de'EL lt{STfflr¡O". por lo que en coso de incumplimienlo se horó
efeclivo por el monlo tolol estoblec¡do.

B. GA¡ANríA PAIA lEsPo¡tDEt DEt sAt{EAflrEt{ro Ex cAso Dc EvrcctóN, vtctos ocurros. DAños v
PEIJUICIOS Y tA CAIDAD DE LOS SE¡VICIOS.. 'El ?IOVEEDOI " se obligo o goronl¡zor, el soneom¡ento poro
cosos de ev¡cción, los detectos y v¡c¡os ocultos de los b¡enes y de kt colidod de los serv¡cios, orí como los
doños y periuicios, y cuolquier olro responsobr¡lidod en que hubiere ¡ncunido, medionle pólizo de F¡onzo en
monedo nocionol, em¡lido por uno lnslilución Ationzodoro legolmente oulorizodo, ocredilodo y dom¡ciliodo
en el Eslodo de Chihuohuo, o b¡en cheque cerriñcodo o cheque de cojo, expedido por "A pIOVEEDOI' con
corgo o cuolqu¡er ln§lilución Boncorio o fovordel lnsl¡lulo Mun¡cipolde Pensionés conforme o lo estoblec¡do
en bs ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisic¡ones. Anéndomientos y Contrqloción de Servic¡os del Es'lodo de
Chihuohuo y los ortícubs 8ó y 88 de su Regklmenlo, por un ¡mporle equivolente ol 10% dol molrlo mádmo
conlrcüodo. siñ incluir el lmpueslo ol vobr Agregodo, debiendo permoñecer v¡oénle duronle bs I
poslerbres o lo fecho de lo úllimo enlrego de los b¡enes. I

'El II{$IIUIO', podró llevor o cobo lo ejecución de los goronlíos en tos siguienles cosos:
. Cuondo'EI P¡OVEEDOI" incuno en incumpl¡m¡enlo de cuohuiero de los cond¡c¡ones poctodos.
. Cuondo "EL PnOVEEDOR" suspendo lo enlrego de los b¡enes sin couso justif¡codo.
o Después de ogolor ios penos convencionoles poclodqs en e¡presenie inskumenlo conitocluoi.. Cuondo incunq en violoción o lo esloblecido por los Normos Mex¡conos de Solud y démós disposlciones

oplicobles.
I En coso de resc¡sión de conholo. En esle coso, lo opl¡coción de lo goronlío de cumplim¡enlo seró

proporcionol ol monlo de los obl¡goc¡ones incumplldos.

Uno vez cumpl¡dos los obl¡goc¡ones de 'Et PIOVEEDOI" o solisfoccbn de "Et INSnIUIO", previo pe.l¡ción de ,,E¡.

PIOVEEDO¡" por escrilo, "El lNSflfUrO" procederó o extender b conslonc¡o de cumplim¡enlo de ¡os obfgoc¡on€s
conlroctuoles poro que se inicien los lrómifes poro lo conceloción de lo goronllo de cumplimiénto delcoñlroto, en
cuonto o lo goront'ro de soneomienlo poro elcoso de evicción, v¡c¡os ocullos, doños y perjuic¡os y colidod de los
servicios, "El PiOVEEDOI" podró presentor su escrito uno vez qué hoyo tronscunido el pedodo de vigenc¡o de lo
goronl'to.

co¡r¡ato DE 

^ 
oautslcto¡Es llo. ?t. t?.ot.202t -¡ti !, c¡tElt Do ¡at El ¡lsTtTuTo l, ct?^! ot ?EN§toNEs
Y L C. CArflHt tET¡CtA MAyOlcA iACA.. CEIE¡IADO Et 2' DE fl{¿ao 0a m2z

'202¿ Año dai C€rtür(,io d. t¡r t.gEdo d. b Co.inr*lod l,t ño¡ito o ChhuahJo,,
cdle Rlc seno No. I I @. colo.io Altr3do Chóve¿ chhuohlo, chih.. I.téloño oirrcto 1072,, hllp:/^rl¡w.m(¡.r¡cE ¡oct{1u.iruo,gob.Íü
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OCtAvA- AIiPUACIONE§. El presenle conlroto podró omplione, mienlros permonezco vigenle, respecto de tos
bienes, oblelo del presenle instrumenlo. de conformidod con lo eslqblecido en el ortículo Bg de lo Ley de
Adqui§iciones, Anendomienlos y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo, s¡empre que el monto .tololde
d¡chos modiflcociones no rébose en coniunlo, el30% (treinto por cienlo) de los conceplos y volúmenes estoblecidos
orig¡nolmenle en bs m¡smos.

En el supueslo de que el presente conlrolo se modifique, "Et PROVEEDOI" se obligo o modlficor los goronlios de
cumplimiento y de los defeclos, vic¡os ocullos y doños del bien, osÍ como cuolquier otro responsobil¡dod en que
hubiere incunido' en el mismo porcenloie mencionodo en lo Clóusulo Séplimo. en reloción con el monlo
modificodo-

Cuolquier modificoc¡ón ol presente conlrolo deberó formolizoGe por escr¡to por porte de "Et lNsI¡TUfO", bs
inslrumentos legoles respeclivos serón suscrilos por el servidor público que lo hoyo hecho en el conlrolo o que los
susliluyo o esié focultodo poro ello.

"EL PIOVEEDO*'se obstendró de hocer modificqc¡ones que se refieron o prec¡o, ont¡cipos, pogos progresivos,
especificociones y, en generol, cuolquier combio que ¡mpl¡que olorgqr cond¡ciones mós yenlojosos o un proveedor
comporodos con los esloblecidos originolmenle.

NOVENA- PENA CONVE}¡CIONAL "Et la{SfIIt fO" podró oplicor o 'Et PIOVEEDOR" uno peno convencionol en
tárniños del ortículo 89 de ia Ley de A,Cqu¡s¡ciones, Aner,dqmienios y Conlroloción de Serv¡c¡os del Btado de
Ch¡huohuo y 98 de su Reglomento, por olroso en el cumplimienlo de los lechos pocfodos de Ig¡ entrego de los
bienes. por lo que el óreo requ¡renle desconloró del pogo de lo focturo mensuol un l% (uno por ciento) por codo
dío de qlroso en que los bienes no hoyon sido enlregodos o bs serv¡cios no hoyon sido preslodos. eslo penolidod
se opl¡cqró hoslo llegor ol l0% lDiez por ciento) del monlo tolol del conlrolo, que conesponde o lo goronlío de
cumplim¡enfo de conlroto, no debiendo excederdel monlo de lo cilodo gorontío.

Uno vez que seo oplicodo lo peno convencionol hoslo el l07o de¡ monto lotol del conlroló, o por cuolqu¡er olro
couso de ¡ncumplimienlo, "El lllsflfuTo" podró optor por lq resc¡sión odmin¡slrolivo del coniroto en términos del
ortículo 90 de lo Ley de Adquisiciones. Anendomientos y Controtoción de Serv¡cios del Eslodo de Chihuohuo y
odemós hocer efeclivo lo gorqniío de cumpl¡mienlo

"Et PROVEEDOR", o su vez outorizo o "E! INSÍIIUTO" o descontor los cont¡dodes que resullen de opl¡cor peno
convenc¡onol, sobrc los pogos que deberó cub'fir o "EL PIOVEEDOI", o frovés de nolo de crédilo- poro del
kl oplicoc¡ón de lo sonción esfipulodo, no se lomorón en cuenlo los demoros motivodos por coso fortuiio o f
moyor, o por cuolqu¡er olro couso que o juic¡o de "Et lNsfltuTo" no seo imputoble o " EL pRovEEDoR".

DÉCliaA- RESCISIóN. "Et tNSITIUIO" pcdró rescindir cdministrct¡,¿omente esle conl!,oto en coso ce incumptimienlo
de los obligoc'ones o corgo del "E! PnOVEEDOn', de conform¡dod con elortículo 90 y demós opl¡cobles de lo Ley
de Adqu¡sícione§, Arendom¡enlos y Controloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. En lol supueslo, "Et,
l §ffUTO'horó efecl¡vo lo gorontío conespond¡ente olorgodo por "El PROVEEDOi".

Así m'§mo' convienen "tAS PAf,fES' que "Et lNSt¡IlrlO' podró resc¡ndir esle conlrolo de presenlorse olguno de los
siguientes cousoles:

I. Cuondo "EL PIOVEEDOi' modifique o ollere suslonciolmenle elobjelo delpresenle conlrolo.
2' Cuondo no enlregu€ los bieñes de monero oportuno o por no opegorse o b dispuéslo en el presenle

conlroto.
3. Por suspender injusl¡ficodoménle lo enfrego de bs bienes o negorse o conegir los defic¡encios detecfodos

por "EL lNSTlIUlO".

colt¡IATo DE ADQürgCtOtt§ r{o. ttpE.tp-o?.202t
Y t^ c. cAtflEn rEltct t YotcA

!I3I, CEIEIIADO POI EL INSIITUTO I'U I¡ICIPAI DEPEN§IONES
tacl", cttErt^Do Et 27 DE EllETO DE 2022
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a. Cuondo "El ?IOVEEDOI' ¡ncuro en folto de veroc¡dod tolol o porc¡ol con reloción o kl informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presenle contro.lo.

5. Por lodos oquellos oclos u om¡s¡ones que, por responsobilidod, imp€dcio. ¡nexpedencio, mol monejo,
deshonestidod. probidod, y olros, "Er P¡ovcEDo¡", ofecle o les¡one el¡nierés de "E[ lNsf]Iuro'.

6. Cuondo "Et PIOVEEDOI" no enhegue bs goronlfos esloblecidos en el pres€nte conholo.
7. Por ¡ncumpl¡mienlo o cuolqu¡ero dé los obl¡gociones estqblecidos en esle inslrumenlo.

lndependientemenle de lo lerm¡noc¡ón o rescisión del conlroto onles referido, "Et ptOVEEDOt" osume lo
responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puédon derivor por
motivo del cumplimiento del presenle conlrqlo. "EL PIOVEEDOI", ex¡me de cuolquier résponsobil¡dod o "El,
lNSfllUTO', hociéndose elmismo responsoble de lo controfoción de seguros o reqlizor kE oclivldodes y medidos que
en su coso estime convenienies poro dichos efectos.

oÉclMA P¡lmEtA- iESPONSATIUDAD. Poro e¡ coso de que "El, PlovEEDoI" entregue b¡enes que no cumplon con
b ncrmcl¡,'idcd spliccble, y que estos pro.,,oquen ccños o los cerechchcbienles.¡/c beneficicrios qu9 los consumon
o utilicen, 'EL PIOVEEDO¡'se obligo o reporor fnlegromenle el doño y/o periuic¡o cousodo, y en su coso, o resorcir
o "Et l,{$lfU¡O' los imporles que hub¡ere erogodo. deb¡endo deduc¡r dichos importes de b focluroción que
conespondo

DÉClmA SEGUNDA- IERmNACIóN A nCIPADA "Et INSnTUIO" podró dor por terminodo oniicipodomente et
presenle controlo por rozones de inlerés generol fundodos, dondo oviso o "Et PIOVEEDOi", cuondo menos con
cinco dícs nolurobs de onl¡cipoción, de conformidod con el orlícub 91 de lo Ley de Adqu¡s¡c'ones, Anendomientos
y Controtoc¡ón de Servicios del Rlodo de Ch¡huohuo.

oÉcli A TERCEiA.- SEGUIMIENTO DEt CONrtAfO. Poro efeclos del presente contro.to, "Et tN§IttuTo,, por conducfo
de lo Subdirección Médico o trovés de lo Coordinoción de Enfermerlo, supervisoró Io entrego de los b¡enes obielo
de esle conlrolo, o fin de que seon enlregodos coneclomenle, nombrondo poro lolefec'to, como responsoble de
dicho supervlsión, o kl LlC. E F. NORIIA [mClA QUIÑONEZ !ACA, Coord¡nodoro de Entemerfo det tnslituto Municipof
de Pens¡ones, en generol poro odm¡nislror y veriticor el cumplimienlo del presenle inslrumenlo.

En coso de que "El lN§fiUTO" delecle, con motivo de lo superv¡sión onles mencionodo, qué lo enlrego de los
b¡enes cuenlqn con espec¡ficoc'one3 d¡slinlos o los eslobbc¡dos en Io Crden de Compro
por "E¡' PIOVECDOI' debirJomente finnodo, 'E! lilSmUIO' podró proceder o rescindir odmin¡slrol¡vo ente
conlrolo, conforme o lo eslqblecido en lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arendomienlos y conlroloc¡ón de s ios del
Estodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efectivo lo goronlío de cumplim¡enfo del presente ¡nslrumenlo

"Et P¡OVEEDOI" debero conlor con un enloce que focilite lo comunicoción con "Et lNSTlIt IO". poro el mo
de lq olenc¡ón, cumpl¡m¡enlo deloboslo en ellugorde enlrego, y poro verilicor lo colidod de los b¡enes. D
en esle oclo ol:

nondo

,.1

DÉClmA CUA¡IA.- IESPONSABII,IDAD tABOtAt. " LA§ PAIIES" reconocen y ocepton que no existe retoción toborot
olguno enlre ellos, o entre el personolde "Ef lNSTlTt fO' y el personolde "EL PROVEEDOR' por to que .tAs pAlIES",
serón responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obligoc¡ones polronoles de corócler bborql,
fiscol, de seguridod socioly de cuo§u¡er olro índole, respeclo de su propio personol y se extenderó hoslo en lonlo A

lronscunon bs pbzos de prescripción respecl¡vos, de conformidod con lo dispueslo en lo Ley Federol del froUo;o, \.-{-
Ley de INFONAVI, Ley del lmpuesto sobre lo Rento. Ley delseguro Socioly demós ordenom¡enlos lego¡es opticoOl",. I I

coratr lo DE 

^Dau§ctoI83 
io. t pt-tt.ot.2o2l-|ls ¡. cElE¡taDo toi Et {ttTtluTo f,uratc¡?Al oE ?EilSloIEi

Y r.a c. c^Iiat Lírcn x tolc^ aac^.. ct(ElIAoo EI 2, ot E{EIO DE 2022

'2@, A/to dét C..tt rlab d. b t lodo d. b Cdrr¡itd réio.ito o Cra¡rduo"
CoL ño Sono No. t I O, Colo.i, 

^IGdo 
Chóv.¿ Crrüd¡¡, Crü- Ltótono D¡lclo lota, hfipr/*rwrr¡r*lbcta¡rú¡ro.€6b.rü
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"Et TROVEEDOR" conviene por lo mismo, que "Et lNSfllUIO' no liene niodquiriró n¡nguno responsobiliCod derivodo
de kl reloc¡ón de lrobojo de los func¡onorios y empleodos de "EL PIOVEEDOI", que loboron bojo lo inmed¡olo
direcc¡ón, dependencio y subord¡noción de este, por lo que "EL PROVEEDOR" se obligo o responder de lodos los
recbmoc¡ones y preslociones qué los troboiodores presenlen en su conko o en conlro de "Et lN§mUIO" por to,
conceplo, y en ningún coso'EL PIOVEEDOI" cons¡derqró o "EL INSIITIITO" como polrón solidorio o sust¡tuto.

Porb tonfo "El PIOVEEDO¡' como "EL lN§mUIO" se obligon o socoren pozy o solvo o su conlroporte, de cuolqu¡er
reckJmoción proce.limiento, iu¡cio ó .lemondo que se lnlerpongo en s(J conlr.r vo sé.t .lé lioo k borol en molerio
de troboio, seguridod sociol, f¡scol o de cuohu¡er olro índole, direclo o indirecto, que por rozones de lo ejecución
de este controlo'LA§ PAIIES' pud¡eron ser obielo, obl¡góndose lo porle cuyo responsob¡lidod ocos¡onose lo
moleslio o su conlroporle ol pogo de doños y peiuicios que se ocosionose por eslo cousq.

DÉCIMA QUINIA- CONFIDENCIALIDAD. 'Et P¡OVEEDOR' se obligo o guordor y montener lo conf¡denciol¡dod dét
tespecic¡ <ri objei<-r qie esie c<.¡r¡ir<.¡ ir.¡, de k¡ irric¡rr¡rociórr ¡ecii¡irio y propclciorrr:cio por "Ei iflSfilülo', o que seqn
observodos por "Et PIOVEEDOR".

"EL PROVEEDOI" horó que sus empleodos, represenlontes, qsesores o subconlrol¡stos que lengon occeso o
conoc¡mienlo de lo informoción conf¡denciol, lo guorden y monlengon bolo d¡cho corócler, cumpliendo con los
obligociones de confidenciolidod que oquí se eslipulon. Lo onlerior en el entendido que "EL PROVEEDOR" debéró,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos conlrolos o conven¡os de confidenciolidod, q fin de que sus

empleodos, representonles, osesores o subcontrolislos proleion Io informoc¡ón confidenc¡o¡.

Así mi§mo, se obligo o lomor los medidos que seon necesorios poro que el pesono¡ o su corgo cumplo y ob,serve k)
est¡pulodo en eslo clóusulo. deb¡endo obslenerse de divulgor o reproduc¡r porciol o lotolmenle lo informoción de
lo que pud¡ero llegor o tener conocimiento, de¡ondo o sotvo el derecho de 'Et li¡SflIUTO' poro eierc¡lor hs occiones
legoles que pud¡eron resullorle con molivo del ¡ncumplim¡enlo de lo oquí poclodo. 'Et PiOVEEOOI" deberó
proleger lo informocón confidénciol que les hoyo sido revelodo. con el mismo grodo de cuidqdo, pero nunco en
grodo menor ol que empleo poro proleger su propio inlormoción confidenciol.

"EL PROVEEDOn' reconoce y oceplo que lodo lo informoción y documentoc¡ón pueslo bojo su résponsobil
lo que llegoic o lener occeso coñ mclivo del presenie conlíoto, incluieñdo, b5 si3lemcs, iécñicos, mélo
generol cuolqu¡ér mecon¡smo reloc¡onodo con lo tecnologío e ¡nfomoción de b que pud¡ero tener cono
en elcumplim¡ento de esle conlroto, es propiedod de 'Et lNSIrItÍO'-

oo
'/ en
enlo

" tAS PARfES" convienen que lo v¡gencio de krs obligociones confroiros por virtud de lo presente clóusulo istiró
indefinidomenle, incluso después de lerm¡nodo lo duroción de esle inslrumento. Lo ¡nfomoción y oclividodes
presenles, posodos y futuros que se obiengon y produzcon en virtud del cumplimienlo del conlrolo, serón
clos¡ficodos explesomenté con el corócler de conf¡denc¡ol, olend-lendo o los principbs estobbc¡,Cos en lo Ley
Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Ch¡huohuo osí como en lo Ley de Prolecc¡ón de
Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por b que'tA§ PARTES" se obligon o guordqr estriclo confdenc¡ol¡dod
respeclo de ¡o ¡nformoc¡ón y resullodos que se produzcon en virtud del cumplimienlo del presente inslrumenlo.

En coso de incumplimienlo, "tA§ PAITES'se reservon expresomente los occiones que confome o derecho les
conéspondon, tonlo odministrqtivos o iudic¡oles, o fin de reckrmor los indemnizociones conducenles por los doños
y periuic¡os cousodos, osícomo lo opl¡coción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

DÉClrsA sooA- Avlso DE PtlvaclDAD. "Et lN§lrüfo", do o conocer o "Et ptovEEDoR" el siguiente ov¡so oe v-l
privocido.J sirñprifico.Jo --1¡

CON¡¡A¡O DE ADQurslcrorlEs llo. IMPE.IP.0?.2021 . lrs !. cElEl¡ADO ?O¡ El ¡llsT[l,To MUNtCtPAt DE ¡ENsro¡Es
Y tac. cAt¡ Elt t§tcr^ ayorca !AcA.. cEtEltADo El.27 DE Er{Eto DE 2022

'2O?¿ Año &l C€nt norio dé lo íegodo de lo CoÍruñi.|od j'¡enoñlo o Chihud¡ro"
CoÍa Rlo Sono No. I I Gr. Coloñlo All¡€do CMve¿ Chihuohuo, Ctnh.. lektlono Dkecro l0/2). htp:/¡{v,w-rl(,r¡c1,iocl¡huohuo.gob.m¡
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Se séñolo ol "Et PROVEEDOT' que el 'E[ lN§Ilft TO', cuenlo con un s¡slemo de dolos pefsonoles y que bs dolos
obtenidos en v¡rtud dél presenle conholo, son poro efeclo de ejeculor los occiones necesorios poro su suscripción,
por b que lo finolidod de lo oblención de los dolos personoles es poro verificor lo viob¡l¡dod de kl ¡ntormoc¡ón
proporc¡onodo poro b continuidod deltrómite que conespondo.

Los dolos personoles que se sol¡c¡lon son exclus¡vomenle los necesorios poro lo reolizoción de los fines mencionodos,
por b que es obfgolorio él proporcionor lo informoc¡ón requerido. Los dotos que "E[ PIOVEEDOI" hoyo
proporcionodo serón tronsferidos o: lo Un¡dod de lronsporencio y Dotos Personoles, y de ohíse le doró el moneio
odecuodo, los dolos peBonoles podrón ser lronsferidos o los diversos óreos de'El, l SflTtIfO' con lo finolidod de
que se cumplo oportunomente e¡ objeto del mismo; ol Consejo Direclivó del lnslituto Munic¡pql de Pens¡ones en
cumplim¡enlo o ¡o esloblecido en el orliculo 5 frocción ll de ktr Ley del lnstilulo Municipol de Pensiones; osí como o
los outoridodes iurisdicciónoles y/o invesligodoros que b soliciien en el ejercicio de sus lunciones.

El t¡luior de los doios podró ejercer siis Deréchos de Acceso, R€ctificoción, Conceioc¡ón, Opos¡c¡ón y Podob¡i¡dod
de Dotos Personoles, osícomo negolivo ol lrotom¡enlo de sus dolos, onle lo Un¡dod dé Tronsporenc¡o con domicilio
en Colle Rio Seno #l100 de lo Colon¡o Alfredo Chóvez de esto Ciudod de Chihuohuo, Ch¡huohuo, teléfono ó14-20¡-
ó8{O exlensión ó259, coneo eleclrón¡co unldod.hdnrporenc¡o@lmpe.gob.mx, o por medio de lo Ploroformo
Noc¡onol de Tronsporencio en lo dirécción electrónico www.plqlqto,.modekonspdrcnclo.org.mx.

Ei oviso de privocidod y los combios ol mismo serón publicodos en el portol del lnslifuto Mun¡cipol de Pensiones, en
lo direcc¡ón eleckónico www.impeweb.mpiochih.gob.mx.

En co§o de que sob,reviniero olguno reclomoción en contro de "Et lt{SllTUlO" por cuolquiero de los co ont
fi¡énc¡oKldos, b úrr¡cq ob¡¡goción de ésle seró Is de dor <¡vis<.¡ eri el d<.¡rnicili<¡ previslo err c;le irrtiruriÉ ruu lt
PIOVEEDOi", poro que ésle lleve o cobo los occ¡ones necesorios que excluyon o "EL l SÍIUIO" de olqq
conlrovers¡o o responsob¡l¡dod de corócter civ¡|, merconlil, p€nol, odministrotivo o de cuolqu¡er olro índole, qu n

su coso, se ocosione

DÉCltlA OCfAvA- REcoNOCmIEt{fO CoNItAglUAt. "tAS PAmS' convienen expresomente que o to firmo det
presente conlrolo quedo sin eteclo legol olguno cuolquier olro negocioc¡ón, obligoción, o comunicoción entre
eslos. yo seo orolo expresomenle que se hoyo dodo con onlerioridod o esto fecho-

DÉClmA XOVENA. CE§óN DE CO¡IInAIO. " tAS PARIES" se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolqu¡er
lítub los derechos y/u obl¡goc¡ones que derivon del presente controlo, sin previo oulorizoc¡ón por escrilo de lo olro
Porte

Y l c. cAtMEr{ LEITCT,A 
^YOTGA 

!^CA.. CEttltADO Er 27 DE EXETO DE n)22

'2022, Año dé¡ Ccnteionio de lo legodo de ro CorñÍfc,od i¡Éñoilo o Cty]ruohrro"
cdle Rlo Seno No. I I @. colonlo A¡Lado Chóvc¿ Ch{1uohuo, chih.. Ie¡atoño Dir€cto (072,, httpi//wrJwrrüñicrpiochhuduo.qob.mr

l0de I I

DÉClmA SÉfilruta- DETECHO§ DE PtoPIEOAD tNfEtECfuAL "Et PtOvEEDOn" seró et único responsobte y por lonto se
obl¡go poro con "Et INSIIIUIO', o responder por los doños y/o periu¡cios que le pudiero cousor o éste o o lerceros,
s¡ con motivo de lo celebroción del conlrolo. v¡olo derechos de outor. de polenles v/o mqrcos u otro derecho
¡nherente o lo prop¡edod inlelecluol o reservodo o nive¡ nocionol o ¡nlernoc¡onol. Por lo onterior, "EL PiOVEEDOR" 

I
moniileslo en este octo bojo protesto de dec¡r verdod, no enconlrorse en n¡nguno de ¡os supuestos de introcción o ,1'
lo Ley Fedéroldel Derecho de Aulor, ni o lo Ley de lo Propiedod lndusfriol. L

VIGESIMA- ENIIDADES SEPATAOA§. Poro el cumplim¡ento de los obligociones que codo unq de "[AS PA¡TES'
controe por v¡rlud de lo suscr¡pc¡ón de este conlrolo mon¡fieslon que ocluorón como ent¡dodes tololmente
independienles. En consecuencio, 'LAS ?ARIES" bojo ningún supuesto podrón compromeler o lo olro en convenio
o conlrolo olguno, ni conlrotor empleodos o lrobojodores en nombre o represenloc¡ón de su contt.oporte. 

)c
cotlialo o: aDot¡ts¡clorSs tao. t t€-t?-0t-202¡.lt! ¡. ctlEltaoo pot Et ll¡§ll¡tro mruct? l D€ ?:¡stoie¡
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Ninguno de los lérminos y cond¡c¡ones del presente ¡nslrumenlo deberó inlerpretorse en el senlido de que " LAS
PAIÍES' hon const¡luido olguno réloción de sociedod o osoc'roc¡ón, por lo que no sé coniunlon ni se unen oclivos
poro efectos de responsobilidodes fiscoles o frenlé o lerceros. n¡ de cuolquier olro noiurolezo.

uGÉ$¡tA PtlmElA-- NoIl¡lcÁcloNEs. lodos tls nolificoc¡ones y comunicociones que se dkiif,n .l,A§ pARtEs' como
consecuenc¡o del presente controlo, ¡ncluyendo el comb¡o de domicilio, debérón conslor por escrito y ser
enlrégodos en los dom¡c¡l¡os yo menc¡onodos en el copítub de "DECtAfAClOlilES" del presente conlrofo.

VIGES IMASIGIINDA.. SIACIóN APucaBtE " tAS PAIIES" poro élcUmplimienló.lcl oresénle conlroto se .lbl¡oon
o sujetoBe o los términos, l¡neom¡enlos, Voced¡m¡enlos y requisilos que se estoblecen en lo Ley de Adqu¡sic¡ones,
Anendomienlos y Conlrotoción de SeMc¡os del Estodo de Ch¡huohuo, su Reglomenfo y demós d¡sposic'¡ones
qdm¡n¡sfrolivos oplicobl€s en ¡o moterio y supbioriomenle o lo dispueslo en el Código Civil y Código de
Procedimienlos Civiles ombos del Eslodo de Chihuohuo.

vlGÉs|¡tArEtcE*A" - JUr¡SDlCClóN Y CO FEIE CIA. " !A5 PAIIES" monitieslorr que en este controto no eisle ningún
vicio del con§enlim¡enlo que pud¡ero involidorlo y olendiendo o lo nolurolezo del presenle inslrumento legol, "tAS
PAITES' ocuerdon somelerse o lo iurisdicción de los lribunoles con compelencio en lo c¡udod de Chihuohuo, estodo
de Ch¡huohuo, renunciondo por lo tonlo ol fuero que pudiere coresponderles en rozón de sus domicil'ros presenles
o fufuros, o por cuolqu¡er olro couso.

tEfDO QUE fUE EI. PRESENIE CONTIATO, Y ENIERADAS TA5 PARÍES DE TA5 OEUGACIOF¡€S QUE
CONIRAEN, I.O TIRMAN DE CONTO DAD EN IUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., EI DíA 27 DE I 2022.

"Er rNsflluro"

ING. JUAN ANTON NZÁltz vn¡.eseñon
DIRECIOR DEI INSfffUIO MUNICIPAI.

DE PENSIOT¡ES

DR. ATTONSO ES EÑO CONT
SUEDIRECTO

DEI, INSTITUIO MUNlC
MEDIC

c.P. s .vtA v GóM
SU 8 DIR NISIRAIIVA

DEI. INSIITUTO AI. DE PENSIONES

uc. Et{t. No o ONEZ EACA
ENFERMERíA DEI IMPECOORDIN

IP NSION

PROVETDOI"

C, CANMEN I-ETI YORGA EACA

coxTl To DE ADO{t9CtOi§ tlo. t{tE-rp-ot-2o2t.¡ls t. c¡tltt oo rot Et ü{srlTuTo Ntultctpal oE pEI5tor{6
Y La c. c^ll Et tElcta t YoIGA tAcA.. cErElt^oo tt 27 DE fltEto DE 2022.

2Z Aiio d.l C.ír.rEb ó b tégodo d. b Cqri¡*rod ¡¡eñorño o Cllt¡rdrro"
Cole ño S.no No. r I@, Cohflo ¡ülrdo Cñá..¿ Cñrrrdu;, Cl.r., ratétono Diccto lo7a, híp://wwwírrrc¡pb rroh¡ro.gobrro

ll d€ ll
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COXTRAIO ABIERfO DE ADQUISICIONES NO. IMPE.TP.O9.2O2I.BI§ C, QUI CETEBRAN POR UNA PARTE ET INSTIÍUIO

MUNICIPAT DE PENSIONES, REPRE§ENTAOO EN ESTE ACÍO POR EI ING. JUAN ANIONIO GONZÁLEZ VII.I"ASEÑOR, EN SU

CARACTEI DE DIREC?oR, A QUIEN EN I.o §ucE§IVo §E tE DENomINARÁ "E[ INsfITuIo", Y PoR oTIA PAITE tA PERSoNA

MOIAI. DENOM¡NADA "EST COMERCIAT, §. DE R. L DE C.V.", REPRESENIADO POT SU APODETADO TEGAL Et C. JORGE

APTURO SATAJAS fIOIES. A QLIIE EIII LO SL¡CESIVO SE !.E DENOUINAPÁ "E!. PPOVfEDOP": Y ¡CTUAI{DO DE I'AII¡EPA
CONJUNIA SE TES DENOIIAINARÁ COMO " I.AS PANTES", I.AS CUAIES SE §UJETAN AI. IENOR DE I.AS SIGUIENTES

DECIANACIONE§ Y CIAUSUIAS.

DECI.ARACIONES:

I. DECTARA "EI. INSIITUTO"

l.l. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Admin¡slroción Público Municipol. con personol¡dod
jurídico y potrimonlo propio, creodo med¡onle Decrelo No.874{}10 P.E., publicodo én el Periódico Ofic¡ol
del Estodó No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ocluol¡dod se rige por Io dispuesto en Io Léy
dei lnsliluio Municipo¡ de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO GONZATEZ vlttASEÑOR, ocred¡to su personolidod como Director de¡ Inst¡lulo
Mun¡cipol de Pensiones, con nombrom¡ento exped¡do o su fovor por el C. Pres¡dente Municipol, el lIC.
MAnCO At{fONlO BONltLA MENDOZA, el dío l0 de septiembre del 2021, osí como con el Aclo de Tomo dé
Proleslo conespondienle.

1.3. Que de conform¡dod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós reiolivos y oplicobles de lo Ley del lnstitulo
Mun¡cipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANÍONIO GO ZÁLEZ VlLtASEÑOR, en su corócler de Director, liene los
focullodes poro represenlor ol lnslituto, osí como porq reolizor los oclos necesorios poro el debido
f uncionomienio del orgonismo.

1.4. Que "Et lNSnTUfO" f¡ene por objeto olorgor presloc¡ones dé segur¡dod sociol o los trobojodores olservicio
del Municioio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrol¡zodos oue se incorDoren, osícomo los del propio
lnstiluto, en lérminos delorlículo I de lo Ley del lnsfiluto Municipolde Pens¡ones.

1.5. Que tiene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno #l100, Colonio Altredo Chóvez, C.P.31414, en esio Ciudod
de Ch¡huohuo.

l.ó. Que con fecho 27 de enero 2022, el Comilé de Adqu¡s¡c¡ones, Anendomienlos y Conlroloc¡ón d Servici
del Inst¡tulo Municipol de Pensiones, emitió Aclo de onól¡sis de Diclomen y em¡sión del Follo Ad dicat
de lo l.¡cltoclón Público lr¡l?E-tP-0t-2(r2l 8lS, con fundomenlo en los ortÍculos 29 frocciones IX y x,

ó7 y 83 de lo Ley de Adquis¡c¡ones, Anendom¡entos y Controloción de Servic¡os delEstodo de Chi
, 64, 66.

los ortículos ó3, ó4 y 85 de su Reglomenfo, o fovor de lo persono morol 'ESF COMERCIAI. S. D€ l. L D

ios Poriidos 26,28, 2i,§,3?,47,62,7E,101.103, 108, 135, 158,159,177,178, 184, 185. t86,23?, 50.25é.
¡^ ¡ n,,.¡rc¡;.¡Arr nc ¡ror¡-rÁt wu' ¡e ur'r!

COVID 19, tol y como se ocredifo con el qcto de eso m¡smq fecho suscrilo por el Comifé

1.7. Que el presente conirolo seró cubierlo conforme o lo d¡spon¡bil¡dod presupuestol del Eierc¡c¡o Fiscol n22,
con recuros oropios, según se desprende del Acuerdo tomodo por el H. Avuniom¡ento en lo S.O. 14121 y el
ofrciof M/\414l2o2l, emil¡do por Tesorerb Mun¡c¡pol, por lo que cuenlo con los recunos. sokencio y liquidez
necesorios <r iin de dor cumpiirnienlo o los obligociones que conlroe por viriud cie io suscripción ciei presenie
inslrumenlo.

tñ
1.8. Que "Et PnOVEEDOR" ofrece los mejores condiciones poro "Et INSIIIUIO" bosóndose en criterios de

Fcñnomía. ef'..r.ic, éficieñCic. imnor.i.1li.lñ.1 legali.lad h.rnr .1F7 v troñ<Corenaia \ /,i.J
coitTlato ot ADaütscror{Es r¡o.l lE-rr.rrr.202i.üs c, cELE¡taDo Por EL rr{strTuto flultct?at DE ?EttstotaES I l'

_ y Es.r. coiElcral l. DE t r.. pE c.v., cltEttaDo Er 27 pE EllEto DE 2022

'20?2, Año del Ceñleñorb de b legodo de lo Conünidod ,ú€ñonito o Chr¡uohoo"
colle Río seño No. I I @. coloñio aÍ.edo cMve¿ chihuohuo, chih-. Ieleiúo o¡ecto lo72). http://w.muBclpiochihuohuo.g6b.m¡

¡del2
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II. DECTARA "ET PROVEEDOR":

ll.l. Que "E§t COMERC|At, S. DE t.L DE C.V.', es uno persono morol. sociedod legolmenle constilu¡do, toly como
se ocrediio corr lo Escrilu¡o Púbiicc¡ lio. 49,897, Volur¡rerr 9?2, de íecho 27 oe jwi. de 20¡?, oiorgodo oñie
lo fe del L¡c. Armondo Henero Acosfo, Nolorio Públ¡co No. 12, del Dis'trilo Jud¡ciol Morelos del Eslodo de
Chihuqhuo, insclilq en el Rég¡stro Público de lo Propiedod y del Comerc¡o del Eslodo de Chihuohuo, bojo
el Folio Merconlil Electrónico No. 2019078418, Acto M4. de fecho l8 de sepliembre 2019.

11.5. Que se encuentro ol corienle de sus obl¡gociones tiscoles y su Reg¡slro Federol de Conlribuyentes es

ECOr 90627515.

ll.ó. Que se encuentro inscrilo en el Podrón de Proveedores del Municipio de Ch¡huohuo, con No. de TromllG No.

2tll y de Proveedor No. 58846.

11.7. Que cuenlo con Aviso de Func¡onomienlo de Esloblecimienlos de lnsumos poro lo Solud número
213$150ó00850, recibrdo el09 de diciembre 2021, por lo Comisión Estotoiporo lq Proiección contro Riesgos

Sonilorios; y que cumple con lodos bs requisilos esloblec¡dos en lo Ley Generol de Solijd, Ley Es

Solud, los Normos Oñciobs Mexiconos y demós dispos¡c¡ones oplicobles o lo moterio

\
o

11.8. Que cuenlo con los recursos finoncieros y lécnicos necesorios, personollécnicomenle col¡ficodo,
conoc¡mientos y copocidod requeridos poro lo odqu¡sición de los b¡enes del presente controlo,
permile goront¡zor o " E! INS TUIO" el cumpl¡m¡enlo de los obligociones conlroídos en el presente

loq

ll.?. Que no se encuentro en ninguno de kls supuestos conlemplodos por los ortículos 8ó y 103 de kt Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoc¡ón de Servicios del Estodo de Chihuohuo, por lo gue cuenlo con
kr legilim¡dod poro suscribir el présenle.

ll.l0,Que decloro bojo profeslo de dec¡r verdod, que conoce elcontenido de esle controlo y los requisitos que

se esloblecen en el mismo y en el expeciienle de io Ucitoción Púbfcq lrt?E-t?-0?-2f!21, osí como lombién
se obligo o llevor o cobo su cumpl¡mienlo de ocuerdo o lo éstoblec¡do en él mismo, osí como con lo demós
normolividod que conespondo.

cor{TtaTo oEADQursrcroxts o. ra?E.rP-o?.2021.!r! c, cEtEllaoo ?ol Et t|s¡tuTo tulücll t DE PEllslol{Es
y Eti. coüElcrar, § oE t.t. DE c.v., cEtEttaDo EL 27 DE t¡lElo DE 2q2z

. "2§2. Año de{ cénlenotu de b llrgEdo de lo Corn iíclod r\¡lenoñiio o C}*i}druo"
Cde Rio Se¡o No. I I @. Colonio attredo Cffive¿ Chihuohe, chih.. Iéléio.o Directo {072,. hirpJ/*tw-rñrñ,cq)iochihuohuo.got¡.mi

2de r2

11.2. Que el C. JOTGE ARfUnO SALAjZAR FIO¡ES en su corócler de Gerente. cuenlo con Poderes Generoles poro
Pleilos y Cobronzos, poro Administror bienes, ejercer Aclos de dom¡nio y Poder poro suscribir lfulos de
crédilo. tol y como lo ocred¡lo con b Escrituro Público No. 49,897, volumen 992. de fecho 27 de ¡unio de
2019, otorgodo onte lo fe del Lic. Armondo Henero Acoslo, Nolorio Públ¡co No. 12. del Disrrilo Jud¡c¡ol
Morelos del Esiodo de Chihuohuo, monifestondo en este oclo, bojo prolesto de decir verdod. que los

focullodes que le fueron conferidos no le hon s¡do revocodos, mod¡f¡cqdos ni restringidos en formo olguno.

11.3. Que enlre su objelo se encuenfro el comerc¡o en generol. incluyendo en formo enunciof¡vo. mos no
l¡m¡totivo, fo comprc, venfc, cñendom¡enlo. producción, impci-loc¡ón, exportoción, distribucién.
olmocenoje, consignoción, moqu¡lo de lodo l¡po de b¡enes muebles en generol ofeclos ol comercio, lol
como Io son los b¡enes objelo del presenle conlrolo, lo que l€ permite goronl¡zor o "El, lN§flTt TO" el
cumplim¡enlo de los obligociones controídos en el presenle.

11,4. Que su domic¡l¡o f¡scol es el ubicodo en Avan¡do ¡¡o de J.onelro No. 831 ltúador ¡. Compadre RcCdcnciol
Etopo lll, C.P. 312'13. Gn lo Cludod dc Chlhuohuo, Chlhuohuo, mismo que señolq poro oír y rec¡brr lodo lrpo
de notif¡cociones y documenlos relocionodos con elcumpl¡menlo y ejecuc¡ón obje'fo del presenle conlroio.

Y
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III. DECTAIAN "TAS PA¡TES':

lll.l. Que se reconocen muluomenle lo personolidod y lo copocidod legolcon lo que se oslenfon y concuren
o b suscripción dél presente conkolo de buéno fe, enconf!'óndose libres de dolo, vlolencio, enot lesión o
cuolesquiero olros vicios en su consent¡mjenlo, obligóndose ollenorde los siguienles:

CIAU§UTA§:

PRI ERA ' OIJETO DEI' CONTRAIO. Boio los iérminos y condiciones de este ¡nstrumento "Et INSTITUTO', odquiere de
'EL PIOVEEDOR". o'lrovés de un conirolo ob¡erio, los bienes cons¡slentes en trlAIERtAt DE CURACIóN E TNSUMOS
COVID-'I ?, conespondientes o los Port¡dos núméros 26,29,29, gO, 31, 41, 62,79, tol, t fi}. loE, tl', 15,,, lS9, lr7, 1lt,
I8¡1, 185. l8ó, 239,216, 250, 256, 25É, 25?, 260, 261, 262, 2¿9, 261,265 y «)ó, de ocuerdo o tos especificoc¡onés
conlenidos en el ANEXO uNO, PROPUE§IA 

'ÉCNICA 
y ANEXO Dos, ptopuEstA EcONóffuCA presentodos por "Et

PROVEEDOR', osí como lo demós documenloción conespondienle el expediente de lo Liciloción Público número
l¡lPE'tP-0t'2021 BlS, lo cuol formo porfe del presente controto como si o lo letro se insertose, de conformidod con
lo s¡guienle:

$9.577 -51

JERINGA DESECHABLE3MT CON AGUJA 2I CAJA CON IOO

REF: 302539 12n.4ú $ó.915.40 $t7.288.5ú

JEPINGA DE§ECHABLE 5I.1t CON AGUJA 2I C¡.JA COII lOO

REF:3025,19 $2ó r .00 $7,754.& $ 1e,38ó.50

47

29

ó2

r03

r59 SABANA DESECHABLE NO ESTERIT PAOUEÍE CON 1O

$¡ó1.59 s3.958.9ó

$ r 53.12 $1a.al1.67 $t 12.03ó.ó7

$ r.354.88

coilTlafo oE ADau|slclol{Es llo. ttPE-tt.09,2021 . ¡¡! c, cEIElraDo pot El tt{sT¡TUTo u rct?At oE pEt{stollEs
Y E ¡"t. CO Ercl^l, S OE Lt. OE C.V.. CEE¡IADO EL 27 Dt EtiEtO OE 2O2¿

PARTIDA coNcEno

26
JERINGA DESECHABLE IOMI CON AGUJA 2I CAJA CON ]OO

REf: 302558 $31ó.ó8 $3.83r.02

28 iERINGA DESECHABLE 20Mt CAJA CON 50 REF: 3025ó2 $211.& i2,233.07 $5,582.ó7

39 AGUJA DENTAL 30G l.30X21MM) COñ l0O $¡37.9? $2.345.52 $5,8ó3.80

EYECTORES DE SALIVA CON IOO $ó2.00 $2,ó5ó.10

GEI ANf IBACTERIAT DE PORRóN 20 IT $1.073.00 $ 18.838.10

$l,oó2.5ó

$7.s35,3ó

7B
ROTTO DENIAI- DE ATGODÓN MEDIANO NO.2 3.8XICM
coN r00o(20 PAa c/soPzAS c/u) $r ó2.98 $n3.71 i7s4.2r

t0t VASO PARA EGO ESIÉRfI §s.94 $834.50 $2.086.Pó

ALGODÓN ABSORBTNIE PTISADO 3OOGR

CONTENEDOR DE RPBI PARA PUNZOCORIANIE RGIDO
CAPACIDAD DE 7 A 8,5 TTS.

t08

135 $ 104.28

$52.08 $1m.77

$2,660.27 $6.6fi-67

r58 RASfRIILO DESECHAEIE DOBIE HOJA $/.s1 $338.72 $84ó.80

IOALLA II'{TERDOSTÁDA INSTÍIUCICNAL CCN 12OC

178 ÍORUNDA DE AI.GODÓN PAAUFE DE sOOGR $88.74 $409.ó r

184 FÉRULA PARA DEDo TIPo RANA cHIcA $6r.48 $1.01ó.1ó $2,s40.40

FERUI.A PARA DEDo TIPo RANA GRANDE $ó1.48

t8ó FERU[A PARA DEDo IIPo RANA MEDIANA $ó1.48 $1,354.88

239 CAREIAS TRANSPARENTES PARA ADUTTO $24.9a $4,9ó4.80 $12.412.00

185

3del2

$3.387.20

'20?Z A¡o del C€íle.di, de b legodo de b Cortt ilod,lbnoiüo o CP¡rdrl6"
Coté 5os€r|a No. I I@. Colo.*, Aft€do Chór€¿ Cf¡hJol!-,o. clü¡., Téráfono Dtecro lOZ2l, hfipJ¡rwwJlrrt ?ioci*{-d!Üo.g6b.m¡

J

s

I P¡Ecro I cÁmoao
I uxnllo I uf¡rur

CAITIIIDAD
MAxIMA

I
ABATETENGUAS DE MADERA CON 5OO PIEZAS {2O PAQ
cl2sclu) $e,se7.\..-

t321y/'

I

$1,024.02

$3.38720

¡d
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25ó GORRO ENFERMERA-PACIENTE CON IOO $78.30 $4.732.ñ $t 1.832.00

$7,e t.5225v
$ i9,128.80

HoJA PARA BtsTuRí No 20 CAJA coN too $190.82 $541. r0 $i.352.7s

Elcontrcto seró obierlc ccn mcntc mínimc y móximo, e! mcnlc lclolde contrcloción seró elque Cé como resulioCo
el tolol de los portidqs odiudicodos según los prec¡os oferlodos, "Et lNSnfUlO' puede odqu¡rir cuolqu¡er cont¡dod
de bienes duronre lo v¡gencio del controto, siempre y cuondo no se rebose el monlo iolol móximo controlodo.

SEGUNDA. - MONTO. Poro lo odqu¡s¡c¡ón de los bienes señolodos en lo clóusulo onlerior. el monto mínimo o conlrotor
§eró de §2ó5,84:l'82 (DOSCIENIOS §ESENTA Y CINCO MIt OCHOCIENTOS CUATENIA Y TiES PE§OS 82ltOO M.N.) y un
monlo móximo por io cont¡doci cie S664,ó0?.5¡t (SEi§C|EI{IOS SESENIA Y CUATRO MIL SEISCIE¡{IOS NUEVE PESO5
Srtll(rc M.N.) que incluye el lmpueslo ol Volor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "tAS PAiTE§" convienen que el presenle controlo se celebro o precios f¡ios, por b que
los precios unitorios esloblecidos, no combiorón duíonte lc vigenc¡o del presenle conlrclo, excepfuóndose de dicho
cons¡deroc¡ón los disminuciones de prec¡o generodos por los fobriconles, mismos que deberán ser nolificodos por
"EL PROVEEOOI" o lo Jefoluro de Enfermeío como odminislrodor del controto.

TEICE¡A - VIGENCIA El presenle confrolo lendró uno vigencio del07 de ¡ebrerc 2O2i2 ol3l de dtctrmbr. dél2022,
y hoslo que §e cumplon los obligociones del presenle conlrofo, solvo que se notifique lo ierminoción onlicipodo del
mismo, según lo dispueslo en es'te controto

CUARTA - CONDIC¡Oi{ES DE ENIREGA. Los bienes serón enlregodos de conform¡dod con lo siguienle:

l. Lo enlrego de los b¡enes odquiridos invorioblemente deberó hocerse en el óreo de enlrego de olm en
ubicodo en los lnsloloc¡ones de "EL IISIIIUIO' ubicodos en Colle Río Seno número I100 Colon¡o Alfre
Chóvez, de ¡o C¡udoci cie Chihuohuo, los díos hób¡les de iunes o viernes en un hororio cie ios 09:00 q ios i 5
horos, donde serón recibidos por el personol designodo por "Et lNSIltUIO", m¡smo que podró rech
devolver cuolqu¡er b¡en que no cumplo con kf,s condiciones de colidod, se encuentre doñodo u olro
c¡rcunsfonc¡o que Ie hogo inut¡¡¡zoble.

2. El único medio vól¡do poro solicilud de los b¡enes odjudicodos seró lo orden de compro expedido o lrová
del Sistemo de "EL INSITII,TO'.

colrr¡Áro oEAgoutslclot{E! r¡o. ra?E.r.t.or.2o¡.!r5 c. cEtEltaDo pot Et sflTltTo tu¡Ict?At oE pElstoiEs
Y ¿s'1. co EtctAL s DE t"r. ol c.v.. cELEltAoo EL 27 oE EtlEto oE 2022

"2022, Año dei Céntao& de b [agodo de lc Corn¡ridod lireño.il,o o ChrúdE
Cor¡e trlo seño No- I I (D. Coloño Alt edo Chóve¿ Chihuohuo, chit¡.. Ieletoño Di€cro {072}, http://r{wwrrir!cpocht¡rd1uo-965.ñü

246 CUBREZAPATO ANTIDERRAPANTE AMBIDERM CON ]OO $147.32 $5,220.00 $ t3.050.00
250 EQUIPO PARA CIRUGíA MAYOR ESTERIL $27 6.54 s102,737.33 $256,843.33

$4ó1.ó8 $7 .971.52 $r9,928.80RGICO ESIÉRIL NO. ó.5 CON 50 PARES

RG¡CO ESIÉR¡T NO. ,/ CON 50 PARES s4ó i .ó8

GUANTE QUIRI]

GUANTE QUIRÚ

260 GUANIE AUIRÚ RGICO ESTERIT NO. 7J CON 50 PARE. $4ó1.ó8 $i3,950.1ó $34.875.40
261 GUANTE QU¡RÚRGICO ESTERIL NO.8 CON 50 PARES $4ó1.ó8 $13.950.ró $s4.875.40
262 HOJA PARA B¡SIURíNo ]o CAJA coN ]Oo $ 190.82 $4ó4.0O $ i.I ó0.00

261 HOJA PARA BISTURíNO. I1 CA.JA CóÑ rcO s 1e0.82 $54t.10 $t.352.75
265 HO.JA PARA B§TURÍ NO. I5 CAJA CON IOO $7 57 .54 $1,893.85

UNIFORME QUIRÚ RGICO DESECHABI,E UNIIAI-TA AMBIDERM $s2.78 $ 10,486.40 $2ó,216.@
IAAPONIE IOTAI.

ADJUDICADO §óó¡1,ó0t.54

258

$190.82
30ó

s2ó5,8¡t¡t.82

3. "EL PROVEEDOI" deberó énlregor los bienes omporodos en codo orden de compro, o mós lordoren cinco
díos hóbiles, solvo que el mismo co¡ncido con d'ro inháb¡|, en cuyo coso lo fecho de enlrego se reconeró ol
s¡gu¡enté dío hób¡l s¡guienle, s¡n dor lugor o lo oplicoción de penos convenc¡onoles.

J

)d
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¡1. Lo lronsportoción de b¡enes, lo corgo y descorgo serón o corgo de "Et PROVEEDOR,, osí como e¡
oseguromienlo de los bienes, hoslo que eslos seon recibidos de conformidod por,,EL lN§flft fO".

5. Se veriÍicoró que ¡os b¡enes se encueniren odecuodomente empocodos, con ios envo¡iuros originoies ciel
fobricoñle, debiendo goronlizor lo identificoc¡ón y entrego de los bienes que preserven sus cuol,dodes
duronle el lronsporte y olmocenoje, sin mermo de su vido út¡ly sin doño o perjuicio olguno.

ó. 'Et PnOVEEDOR" deberó enlregor lodos los bienes cumpliendo con los requ¡sitos de colidod eslobbcidos
en lo Ley Generol de Solud, Leg¡sloc¡ón Sonilorio y demós ordenomientos opl¡cobles. Cobe resoltor que
mientros no se cumplo con los condiciones de enlrego esloblec¡dos en el presenie. no se dqrón por

''ecibidos 
y oceprados ios bienes y se oplicorá lo sc;tción conespondiel,)te.

7. Poro qquellos producfos que, denlro de su v¡do úlil, es decir ontes dé kl fecho de coducidod, presenlen
olgún defeclo, o el óreo usuorio de "Et INSIIII,IO" mon¡fiesle olguno quejo en el sentido de que el uso del
proCuctc puede cfecfor lc cclidod del seryic¡c que se prcpcrcionc clde:'echohobienle, Cichcs mcleicles
serón resguordodos y se nolificorá o "Et PIOVEEDOR' poro su combio ¡nmedioto.

8. "Et PROVEEDOR" se obl¡go o responder por su cuenlo y riesgo de los doños y/o perju¡cios que, por
inobservoncio o negl¡gencio de su porte, llegue o cousor o "EL INS¡lIlrTO" y/o terceros.

?. "EL PROVEEDOI" deberó goronrizorque contoro con lo entrego de ¡os insumos directomenle delfobriconle
o de su disiribuidor outorüodo, por el periodo de viqenc¡o de este conlrofo.

10. "EL PIOVEEDOR" deberó conlor con un ejécutivo de enloce poro el lnslitulo Municipol de Pensiones, lo
onlerÍor poro el mon¡loreo de lo olención y cumplimiento del oboslo en el lugor de enlrego, que ol mismo
l¡empo lendró lo función de enloce entre "EL INSIIIUTO" y "El PROVEEOOR' poro verificor Io colidod de los

b¡enes, quedondo esloblecido que el "EL lN§flTt IO" no guordoró n¡nguno reloc¡ón Ioborolo de olguno olro
especie ccn "Et PROVEIDOR".

l¡. El molerioldeberó lener unq fecho de coducidod no menoro l2 meses contodos o portir de lo fecho de
enlrego o "EL lNSltIUfO".

12. Los precios ofertodos por "EL PROVEEDOR' deberón opegorse juslo, exocto y cobqlm
especiflcacionei / cc.rdi.iones esloblccidas en las boses de licifoción.

o los

13. Los ¡nsumos proporcionodos serón nuevos y reunirón los corocterísl¡cos solicitodos en los boses

t, I ^ éñl,a^^ 
^Á 

l^. F\i^ñé..ó. ^ln^r^ ^^
por cuenlo y riesgo de "Et PROVEEDOR"

ól ^l^r^ l, '^^. ., -^ñ¡i-i^ña. á.|^l-\lÁ-i^^. óñ ¡^. h^.ó. \, nlrolo

15. Los bienes deberón opegorse juslo, exocio y cobolmente o los especif¡coc¡ones y condlciones estoblecidos
en los boses de lo liciloción, en coso controrio. no se oceplorón los bienes, y deberón combiorse de monero
¡nmedioto dentro de los primeros 24 horos o elplozo que requ¡ero el "E[ lNSIlfUIO".

ló. Los bienes serón enlregodos de conformidod con los especificoc¡ones requeridos, deb¡domenle
empoqueiqcios. en su cojo o envolluro originolcielfobriconle.

Los bienes y sus envoses y/o empoques debérón idenl¡ficorsey cumpl¡r con lo esioblecido en lo Ley Generol
de Solud y sus Reglomenlos, Com¡s¡ón Federol Poro b Prolecc¡ón Conlro Riesgos Sonitorios, Normos Ofic¡oles ^
I¡évi.ñh^r v .lañá( ñ^m^tn/¡.1ñ.1 ^^li-^l-rla 

- 
\14'

co.Tr To oE Aoouts¡cto u, 
'o. 

t[?E-t?.ot-202t.]3 c, cEtEltaoo lot Gt *smúto flu.tct?A. 0E tEilstoxEs - \
Y ¿!r. conErcl¡L 5. §E t t . Dt c.v" cEtE¡taoo E¡ q, DE Etcto DE 2ü22

" 2022, Año del Cé¡teñd¡c de ¡c [egodo & Il3 Corr¡.fndod rrlenondo o Ch]uotxro"
Colle R¡o seño No. I I q), coloDo Afredo Chóv€r, chifudúo, Chtr-. Ieléloño Dieclo {072}. http:llwk*.ll¡ñopioclitDohuo.sob.hx

5del?
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OUINTA- FOt{A DE PA@. El pogo se reol¡zoró de monero mensuol, denlro de los 20 díos hóbiles posleriores o lo
enlrego de bs bienes, o enlero sol¡sfocción de "Et lNsrlluo', según consle en elconlro rec¡bo respecl¡vo, y prev¡o
presénloc¡ón de los focturos que cumplon con los requis¡los flscoles requeridos. Lo focluro deberó venir
ocompoñodo por bs documenfos comprobotorios de los produclos sol¡ciiodos: ordén de compro. número de
fñ.lt id fé-h.ñ .lé<-riñ.iÁñ .^<t^ r rñ¡tñri.t é i/yrñ^áa t^t.rl

El pogo seró cubierto en monedo noc¡onol mex¡cono. medionle cheque nom¡nql¡vo o fovorde "Et PiOVEEDOI" en
los oficinos de "EL |N5¡IIUIO', ubicodos en lo d¡recc¡ón Colle R¡o Seno, No. I lm Col. Affredo Chóvezde eslo ciudod
C P 31414 los .Jíos hób¡les cle [,nes ., viernes eñ r ¡n hororio cje los 9'00 o los ] 5:m horos

SEAA-- IARIFA PREFERENCIAL 'Et PROVEEDOI- esló oe ocuerdo en olorgor o "El ll{§TlTUTO", uno TARIFA

PIEfERENCIAI, oplicodo en bs bienes objeto del presenle conlrolo, en reloc¡ón o los prec¡os oferlodos por los

fobricqnles y dicho lorifo deberó ser respetodo en el t¡empo de duroción de esle conlrolo de contormidod con lo
estoblecido por "l,A§ PARIES'.

SÉPflr A- cAnAf¡íAS. "Et PTOVEEDO¡" gorontizo onte "EL lNSIlfWO", o lo firmo delconlro'lo:

A GAiANíA DE CUmPUmEmO.- "EL PIOVEEDOR" , goronl¡zoró el fiely exocio cumplim¡ento de todos y codo
uno de los obligociones o su corgo. medionle pólizo de fionzo en monedo nocionol em¡tido por uno
lnsliluc¡ón Añonzodoro legolmenle outorizodo, ocred¡lodo y dom¡ciliodo en el Estodo de Chihuohuo, o bien
cheque cerlif¡codo o cheque de cojo, expedido por "EL ?¡OVEEDOI'con corgo o cuolquier lnslifución
Boncorio o fovor dél lnst¡lulo Munb¡pol de Pens¡ones, conforme o lo eslobbcido en ¡os ortículos 84 y 85 de lo
Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendom¡enlos y Conlroloción de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo y los orlículos 86
y 88 de su Reglomenlo, por un imporle equ¡vobnle ol lO% dal monlo mórlmo colrtalodo, sin ¡ncluir el
lmpueslo ol Volor Agregodo. D¡cho goronlío seró devuello uno vez que el conlroto hoyo s¡do cumplido en
lodos sus lérm¡nos, o entero solisfocción de "EL IN§IIWO', por b que en coso de ¡ncumplimienlo se horó
efeclivo por el monlo tolol estoblecido.

8. GARA TíA PAIA RE§POI{DEI DEt SANEAIAIENIO EIiI CASO DE EVICCIóN, VICIOS OCULIOS, DAÑOS Y

PEiJUICIOS Y LA CAUOAD DE LOS SEtvlClOS,- "EI PIOVEEDOR " se obl¡go o goronlizor, el soneomienlo poro
cosos de evicción, los defectos y vic¡os ocultos de bs bienes y de lo colidod de los servicios, osí como los

doños y pe4uiciós. y cuolquier olro responsobilidod en q(,e hrrbie.e ¡ncunido, medioñle Pólizo de Fionzo en

monedo noc¡onol, em¡lido por uno lnstituc¡ón Afionzodoro legolmenle oulorizodo, ocredilodo y do lio q

en e¡Esiocio cie Ch¡huohuo, o b¡en cheque cerlificodo o cheque de cojo, exped¡cjo por "E[ PnOVEE R"c
corgo o cuolquier lnslilución Boncor¡o o fovor del lnslilulo Munic¡polde Pens¡ones conlorme o lo esl blecid

do
Ch¡huohuo y los orlículos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un ¡mporte equ¡volente ol 107o drl monto

conhoi,ado, sin incluir el impueslo ol Vokrr Agregodo, debieodo perrnonecer v¡genie duronle ¡os I

poslerif,res o lo fecho de lo úlllmo enlrego de los bienes

"EL INSII¡UTO", podró ll€vor o cobo lo ejecución de los goronlíos en los siguienles cosos

¡ Cuondo "EL PTOVEEDOR" incuno en ¡ncumplim¡enlo de cuolquiero de los cond¡c¡ones poclodos.
¡ Cuondo'EL PROVEEDOI' suspendo lo enlrego de los bienes sin couso iuslificodo.
. Después de cgolor lcs penos convencionoles poclodos en el presenle instrumento conlrocluol.
. Cuondo ¡ncuno en violoción o Io esloblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós d¡sposiciones

oplicobles.
. En coso de resc¡sión de contrqlo. En este coso, lo oplicoción de lo goronlío de cumpl¡miento séró -

pyopo!'c¡onol al monio de las obligociones incumplidos

co[Itaro Dt AooutstctoltEs o. rtPE.t?.or.tozl-lls c. cELE¡lADo Pol El lN5Tlluro rsur¡lclP l oE PENslol{E§
Y Es.t COmErcl^L i Ot lt. OE C.V.. CEtlll OO Et 27 DE EllElO OE 2022

I
C

"20?2, 
^ño 

ctof C.ñlcnoib da lo ll.oodo dG f€ Co¡ñuñidod A¡cñoñilo o chtüc*tuo '

cole Ri, §eio No- I l@, colo.io alfedo chóve¿ chihuohuo. chh.. ¡eléfoño Drecto lora, hrFr/trw$uncb¡ochihuohuo,€pbñ¡

ódel2

en los orrrculos 84 y 85 de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomienlos y Conlrotoc¡ón de Servic¡os del
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Uno vez cumpl¡dos los obligociones de "EL PiOVEEDOI' o solisfocción de "Et lNSlllWO", prev¡o pet¡ción de "E[
P¡OVECDOi" por escrilo, 'Et |NSIIIUIO" procederó o extender lo constonc¡o de cumplimiento de los obligociones
controcluoles poro que se inicien los lrómiles poro lq conceloción de lo goronlíc de cumplimienlo delconlrolo, en
cuanlo c l.3 goron!ío de saneomienlo poro elcoso de evicción, vicios ccultos. doños y perjuicios y colidod de los

servicios, 'EL PROVEEDO¡" podró presenlor su escrito uno vez que hoyo tronscunido el periodo de vigencio de lo
goronlío.

OCÍAVA. - AllPUAClOtlES. El presenle ccnlrclo poCró cmplio!:e, mientrcs p€rmone?cc Yigenle, respe.lc Ce los

bi€nes, objelo del presenle inslrumenlo, de conform¡dod con lo esloblecido en el orlÍculo 88 de lo Ley de
Adqu¡s¡c¡ones, Anendomientos y Conlroloc¡ón de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo, siempre que el monlo tolol de
dichos modificoc¡ones no rebose en conjunlo, el30% {lre¡nto por cienlo) de los conceplos y volúmenes esloblecidos
orig¡nolmente en los m¡smos.

En el supueslo de que el presenle conlrolo se modifique, "Et PIOVEEDOI' se obligo o modlficor k:s goronlbs de
cumplimienlo y de los defeclos, v¡cios ocullos y doños del bien, dsf como cuolqu¡er olro responsdbifdod én que
hubiere incunido, en el m¡smo porcenloie mencionodo en lo Clóusulo Sépt¡mo, en reloción con el monlo
mod¡ficodo.

Cuolquier modif¡coc¡ón o! presente conlr.olo deber. ó fofm(,lizore por escrito por porte de'Et lN§lffWO", los

instrumenlos legobs respectivos serón suscrilos por el serv¡dor público que lo hoyo hecho en él conlrolo o que los

susliluyo o eslé iocullodo poro ello.

"Et PIOVEEDOi" se obslendró de hocer modificoc¡ones que se ref¡eron o prec¡o, onlicipos, pogos progres¡vos.

especificociones y, en generol, cuolquier combio que implique olorgor condiciones mós vénloiosos o un proveedor
comporodos con los esfoblecidos orig¡nolmenle.

NOVENA - PEI{A CONVENCIOT{AL "Et lt{§flfulo' podró oplicor o "EL PIOVEEDOI" uno peno convenc¡onol en
términos del orthulo 89 de lo Ley de Adqu¡s'rciones, Anendomienlos y Conlroloción de Servic¡os del Blodo de
Chihuohuo y 98 de su Reglomenlo. por orroso en el cumplimienlo de los fechos poctodos de lo enlrego de los

bienés, por b que el óreo requirénlé descóñloró del pogo de lo foclt,ro mensuol un l% (uno por cienlo) por cocro
díc de ofoso en que los bienes no hoyon sido enlrégodos o los serv¡cios no hoyon sido preslodos, esto
se oplicoró hosio llegor oi l0% {Diez por cienlo) c¡el monio loiol del conlrolo, que conesponde o lo g
cumplim¡enlo de conlrolo, no debiendo exceder del monlo de lo c¡todo goronlío.

holi
ronií,c

Uno vez que seo oplicodo lo peno convencionol hosfo el l0% del monlo lolol del controto, o por cuolq olro
couso de incumplim¡ento, "Et INSIIIUTO" podro oplor por lo resclsión odmrnislrolrvo del conlroto en I nos del
ortbulo 90 de k Ley de Adquis¡c¡ones, Anendom¡entos v Conlrotoción de servic¡os del Eslodo dé ch¡huohuo y

odemós hocer eteclivo lo goronlío de cumpl¡m¡énlo.

"Et PROVEEDOR", o su vez oulorizo o "Et INSIITUIO'o descontor los cont¡dodes que resulien de oplicor lo peno

convenc¡onol, sobre los pogos que deberó cubrir o "E[ PROVEEDOI", o trovés de nolo de crédlfo.

Poro determinof lo oplicoción .ie k, sonc¡ón esl¡pUk .lo, no se lomorón en cuento k s aremoros motivoaros por coso
forlu¡lo o fuezo mqyor, o por cuolquier olro couso que o juicio de "El, INSTIIUIO" no seo ¡mputoble o "EL

PROVEEDOR" \4
cot{Tl To ot ADcrütgctolt§ llo. uttE-t?-or.m2t . lts c. c:[!t Do ¡al ll ll{lllTlrro flultlcl?Al DC ?Ellslollls

Y Elf. cor cllL i ff aL Dl c.v., cllEll^oo Et 2, o: llEto Dt 2022

¡22. AñodelCeñteñoio de b llegodo de lo Comu^idod Mc^o¡iro o Chihuohuo'
ColleRioSeñoNo 1r(tr. ColoñoAlheclo Chóve¿ Chihuohuo Chb,, ieleioño Drecro 10/2) hnp://úww.ñuñ'crpochhuor'uo.S§b--r
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DÉCIMA - ¡ESC|S|óN. "EL lNSÍ|IUO" podró rescind¡r odmin¡slrot¡vomenle esie conlroto en coso de ¡ncumplim¡ento
de los obligociones o corgo del "EL PROVEEDOI", de conformidod con el ortbulo 90 y demós oplicobles de lo Ley
de Adqu¡siciones, Anendomienlos y Conlroloción de §ervic¡os del Estodo de Ch¡huohuo. En tol supuesto. "E[

INSnTUIO' horó elecl¡vo lo goront'o conespondienle olorgodo por "EL PIOVEEDOI".

Así mismo, conv¡enen "IAS PA¡IEs' que "Et IN§IIIUIO" podró rescindir esle conlrolo de presenforse olguno de los

siguienles cousoles:

l. Cuondo'EL PTOVEEDOR' modifique o oltere sustonciolmenle elobielo delpresente conlrolo.
2. Cuondo no entregue los bienes de monero oporluno o por no opegorse o lo dirpueslo en el presenle

3. Por suspender ¡njuslificodomente lo enlrego de Ios b¡enes o negorse o conegir los deficiencios delecrodos
por 'EL INSTITUTO",

{. Cuondo "Et PTOVEEDOR" incuno en follo de veroc¡dod lolol o porc¡ol con reloción o lo informoc¡ón

^r^^tr^i^ñ^¡a ^^r^ l^ ^^laFr^-iÁñ ¡61 ^,á.á^+6 ^^ñ+r t^

5. Por lodos oquellos oclos u omisiones que, por responsob¡lidod. impericio, inexperiencio, mol monejo,
deshonesfidod, probidod, y olros,'Et PROVEEDOI". ofecle o tesione el¡nterés de "EI INÍITUTO'.

ó. Cuondo "EL PIOVEEDOR' no enlregue los goronl'ros esloblecidos en el presenfe conlrolo.
7. Por incumplimienlo o cuolquiero de los obligoc¡ones estoblecidos en esle ¡nslrumenlo.

¡rrLjepÉrrdie¡-,lemeiiie de iü iernrir,crciúi, u iesc;s;ón del cúirtroio onles refÉridü, "Et PROVEEDOR" osume io
résponsobilidod c¡vil y en su coso demondos que procedon por los doños y peúu¡cios que se puedon derivor por
molivo del cumplimienlo del presenle controio. "Et PROVEEDOn', ex¡me de cuolqu¡er responsobil¡dod o "El
lNmfUTO", hociéndose el mismo responsoble de lo controloc¡ón de seguros o reol¡zor los octividodes y med¡dos que
en su coso eslime convenienles poro dichos efeclos.

DEC||AA P MttA_ - RESPONSABII.IDAD. Poro el coso de que "EI PROVEEDOI" entregue bienes que no cumplon con
!o no!'molividod oplicoble, y qr-re sslos D¡ovoquen ctoños o los derechohob¡e¡tes y/o benéficiorios q,Je los consumon
o utilicen, "El ?nOVEEDO¡ " se obl¡go o reporor Íntegromenle el doño y/o periuic¡o cousodo, y en su coso, o resorcir
o'Ct INSflTUIO" los imporles que hubiere erogodo, debiendo deducir dichos importes de Io locturoc¡ón que
conespondo

DÉctMA SEGUNDA- IERTyUNACIóN ANITCTPADA "Et tNS rurO" podró dor por term¡nodo ont¡cipodo nle e
presenle controto por rozones cie interés generoi fundodos, dondo oviso o "Et PROVEEDOR", cuqndo
cinco díos nolurqles de onlicipoc¡ón, de conformidod con elorllculo 9l de lo Ley de Adquis¡ciones, Ane
y Conlrotoción de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo.

o5 con
ientos

DÉCIMA TERCERA. - sEGulMlENTo DEt CONTRATO. Porq efeclos ciei presenie conlroio, " Et ¡ñSnTUIO ' por
de lo Subdirecc¡ón Médico o irovés de lo Coordinoción de Enfermerío, supervisoró lo entrego de los b¡e

ucto
objeto

de este conlrolo, o fin de que seon enlregodos coneclomenle, nombrondo poro loleleclo, como responsoble de
d¡cho supervisión. o lo UC. ENf. NORi A tmclA QUIÑONEZ BACA, Coordinodoro de Enfermerío dellnslitulo Municipol
de Pensiones, en generol poro odministror y verif¡cor elcumplimienlo del presenle ¡nslrumenlo.

En coso de que 'Et lNstllt TO" detecle, con mot¡vo de lo supervis¡ón onles mencionodo, que lo enlrego dé los

bienes cuenton con espec!ñcccicnes Cistinlcs c lcs eslcblecidos en lo Orden Ce Compro o lo Coiizoción otecido
por "El, PROVEEDOT' debidomenle firmodo, "EL lNSTlflrTO" podró proceder o rescindir odm¡nistrofivomente el
controlo, conforme o lo esloblecido en lo Ley de Adquisic¡ones, Anendomienlos y Controloción de Sery¡cios del
Estodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efeclivo lo goronlío de cumplimienlo del presente inslrumenlo. 

14,
cottt^ro DE aDout§tcroxEl t{o.l ?E-tP-09-2021.¡sc, cELElr oo Por EL txírluTo tulllcllal DE PElts¡o¡Es

Y Et¡. CO ErclAI, § DE tt. DE C.V., CEtEttAOO Et 27 DE EltE¡O D€ 2022

"2022, 
^ño 

dci Ceñtendio de b legsdo de lo ComLhiciod 
^^enoñito 

o Chthroñuo"
Co{e flo se¡o No. I l@, Co¡orio A{redo Chóve¿ ch¡rrudxE, chh,Ielé,om Dkeclo lo/2). htlp://w.ryr$}cipiochihuohuo.gob.r¡¡
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"El' PIOVEEDO¡" deberó conior con un enloce que focilite lo comunicoción con 'EL lNSflTlIIO", poro el mon¡toreo
de lo olenc¡ón, cumplim¡enlo déloboslo en ellugorde enlrego, y poro verif¡cor kl colidod de los b¡enes. Designondo
en esle oclo ol:

CORREO

DÉCniA CUARTA. - TESPONSABIUDAD LABORAI. " tAS PAIIES', reconocen y ocepton que no exisle Í€tqción ¡obofot
olguno entre ellos, o enlre el personolde 'Et INSIIIUIO" y el peconoldé "El, ?iOVÉEDOi' por lo que "LAs pAlIES,,
serón responsobles codo uno con sus réspectivos empleodos, dé las obligoc¡ones potronoles de corócter ktborol,
f¡scol, de seguridod socioly de cuolqu¡er oiro índole, respecto de su propb personol y se exlenderó hoslo en lonto
tronscunon los plozos de prescripc¡ón respeclivos, de conlormidod con lo d¡spuesto en lo Ley Federol del Trobojo,
Ley de INFONAV[, Ley del lmpuesio sobre lo Renlo, Ley delseguro Soc¡oly demós ordenqmienlos legoles oplicobles.

reclomociones y preslociones que los lrobojodores presenten en su conlro o en conlro de "Et INSflIUIO' po|to
conceplo. y en ningÚn coso'EL PnOVEEDOn" consideroró o "EL lNSllTUtO' como oofrón solidorio o susliiuto.

Por b ionto "EL PROVEEDOR" como "EL IN§I¡IUTO' se obl¡gon o socor en poz y o solvo o su controporte, de cuolquier
reclomoción, procedimienlo, iu¡cio o demondo que se ¡nlerpongo en su conlro, yo seo de tipo loborol, en morerio
de lrobojo, seguridod sociol, fiscolo de cuolquier oho índole. d¡reclo o ¡ndirecto, que por rozones de lo ejecución
de esle conlrolo'l'AS PAiIES" pudieron ser objelo, obl¡góndose lo porte cuyo responsobil¡dod ocosbnose kl
rtroklsl¡o <.l su corriroporle <-ri ¡rugo de cloños y perjuicios <¡ue se ocosiorrose por esl<.t cousq.

DÉClmA Aul]{IA - coNFlDE ClAtlDAD. "Et ?IOVEEDOI" se obl¡go s guordor y monlener kr confidenc¡otidod det
respeclo ol objelo de esle controlo, de lo informoc¡ón rec¡bido y proporcionodo por'Et INSIITUIO", o que seon
observodos por "Et PiOVEEDOI".

"Et PROVEEDOR" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subconlrotislos que lengon eso
cónocim¡ento de lo informoc¡ón confidenciol. lo guorden y monlengon boio dicho coróclér, cumplie con
obl¡gociones de conñdenciol¡dod que oquíse eslipukrn. Lo onlerior en el enlendido que "EL plovEE deberó.
en coso de ser necesorio, celeb,ror lodos oquelbs contolos o convenios de conñdenciolidod, o fin de
empleodos, representonles, osesores o subcontrolislos prolejon lo informoción conlidenciol.

U

Así m¡smo, se obligo o iomor los medidos que seon necesorios poro que el penonolq su corgo cumplo bserve b
estipulodo en éslo clóusulo, débiendo obslenei'se de divulgor o reproCucir pcrc¡olo tololmenle lq iñlo¡-mocíón de
lo que pudiero llegor o tener conoc¡mienlo, de¡ondo o solvo elderecho de "Et lNStltUrO' porq ejercilor los occiones
¡egoles que pud¡eron résultorle con motivo del incumpl¡m¡enlo de lo oquí poclodo. "Et PTOVEEDO¡" debéró
prolegér lo informoción confidenciolque les hoyo s¡do revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en
grodo mencr ol que empleo poro proleger su prop¡o informoción confidenciot.

"EL ?¡OVECDOi" reconoce y oceplo que lodo lo inlormoción y documentocón puesto boio su responsobilidod o o
lo que llegoro o tener occeso con mol¡vo del presenle controlo. incluyendo, bs s¡slemos, lécn¡cos. mélodos y en
generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnobgío e ¡nformoc¡ón de k, que pudiero tener conoc¡mienlo A
en el cumplim¡enlo de esle conlroto, es propiedod de "Et lt{fmrfo". \ J-a\

collrt^ro D: A00ul¡c10fl:s llo. tfltt-l?.ot.m1¡1.¡tt c, cBralAoo rot Er firÍruo lu¡tcl?Al D! ?listoxt3
Y ¿tt cot ¡tctal s. DE t.r. D:c.v.. cttt¡rlDo Et 27 oE fltÉto DE 2O2Z

Jorge Arluro Solozor Fbres 6t4tu77t8 jorge.solozor@esf-comerciol.com

"m, Año <rél C..tlenab d. b tcaodo d. tc Corn¡idod lteño.¡to o Ct*uduo"
Cde Rlc Ssno No. | ¡ @, Cotorro Arredo Chóv€!. chtuot¡Jo. Ctü, ratétmo Dicclo lora, hitpr/wwrrrñcirbchlu€ñ¡ro.oobN
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'El. PTOVEEDOR" conviene por b mrsmo. que "Et l ÍtlWO" no tiene niodquiriró ningrrno responsobifdod dérivoclo
de lo reloción de koboio de bs func¡onorios y empleodos de'E! P¡OVEEDOI', que loboron boio lo ¡nmed¡olo
d¡recc¡ón, dependencio y subordinoción de esle, por lo que "EI PROVEEDOn" se obligo o responder de todos los

d
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'lAS PAmS' convienen que lo v¡gencio de los obl¡goc¡ones conlroilqs por virtud de kl presente cklusulo subsisliró
indef¡n¡domente, incluso después de term¡nodo lo duroción de esie inslrumenlo. Lo informoción y ocl¡v¡dodes
presénles. posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en v¡rtud del cumpl¡m¡ento del conlroto, serón
clos¡ficodos expresomenle con el corócler de confidenciol, olendiendo o los pdnc¡pios esloblecidos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o b lnformoción Público del Eslodo de Chihuohuo osí como en kr Ley de p!-olección rJe
Dolos Pe§onoles delE§lodo de Ch¡huohuo, por lo que "t^i PAltES" se obl¡gon o guordor eslricto conÍidenc¡qlidod
respeclo de lo ¡nformoción y resullodos que se produzcon en virtud delcumplimienlo del presenle inslrumenlo.

En coso dé incumpl¡mienlo, "tAs PAITES'sé reseryon expresome¡.le los occiones que conforme o derecho les
conespondon. tonlo odminiskolivos o judicioles, o fin de reclomor los indemn¡zociones conducenles por bs doños
y peiu¡c¡o5 cousüdos, osí conlo kl opl¡cociór'i de los scncionés o que hoyo lugor.

DÉcl A §DfiA - AVISO DE PiIVACIDAD. "Et lt{Í[Uro", do o conocer o .Et PtovEEDoR' et siguiente ov¡so de
privoc¡dod s¡mpliñcodo.

Se señob ol "Et PIOVEEDOR" que e¡ 'El l mruIO", cuenlq con un sistemo de dotos penonolés y que los dolos
obtenidos en v¡riud del presenie conirolo, son poro efeclo de ejeculor los occ¡ones necesor¡os poro su suscflpción.
por lo que lo finolidod de lo obtencíón de los dotos personoles es poro verificor lo viobilidod de kt informoc¡ón
proporcionodo poro lo conl¡nu¡dod del trómile que conespondo.

Los cjoios personoles que se sol¡c¡ion son exclusivomenie los necesorios poro lo reolizoción de los fines mencionodos.
por lo que es obl¡goloric el proporc¡onor b ¡nformoc¡ón requerido. Los doros que 'E! PIOVEEDOI' hoyo
proporcionodo serón tronsferidos o: lo Unidod de IÍonsporenc¡o y Dotos Personoles, y de qhíse le doró el monejo
odecuodo, los dolos peGonoles @drón ser tronsferidos o los diversos óreos de "Et INIIIUTO" con lo f¡nolidod de
que se cumplo oporlunomente el obielo del m¡smo; ol Consejo D¡reclivo del lnslitulo Municipol de Pensiones en
cumplimiento o lo esloblecido en el ortículo 5 frocción ll de Io Ley del lnstiluro Mun¡cipol de Pensiones; osí como o
los outoridodes jurisd¡cc¡onoles y/o invesl¡godoros que lo solic¡ten en el ejercicio de sus funciones.

ó8{0 extensión é259, ca,r.ec elecll'ónico unldod.honsporenclo@lmp..gob.mx, c por medio de lo p

Nocionolde Tronsporencio en lo d¡rección eleclrónico www.plqtolbmodchqn3pqtanclo.otg,mx.

Eloviso de privoc¡dod y los combios ol mismo serón publ¡codos én el porlol del lnst¡lulo Mun¡cipolde pen
lo d¡recc¡ón eleclrónico www.impeweb.mpiochih.gob.mx.

fcrno

nes, en

DÉclr A SÉPnmA. - DERtcHos DE PToaEDAD t¡{¡EtECruAt. 'Et pRovtEoot" sero et un¡co responsobte y porl fo se
obl¡go poro con "¡L lNSIltt tO", o responder por bs doños y/o pe¡uicios que le pudiero cousor o ésre erceros,
s¡ con motivo de b celebroción del conlrolo, vlolo derechos de outor, de polenfes y/o morcos u olro derecho
inherenté o lo Fopiedod ¡nlelecluol o reservodo o nivel noc¡onol o ¡nlernocionol- Por lo onlerior, "Et pIOVEEDOi'
monifieslo en esle oclo bojo profesto de decir verdod, no enconlrorse en ninguno de los supueslos de infrocción o
lo Ley Federoldel Derecho de Áulor, nio lq Ley de lo Propiedod lndusfíol.

En coso de que sobrevin¡ero olguno recbmoción en coniro de 'EL lNSfft fO" por cuolquiero de fos cousos oirÍes
mencionodos, lo Único obligoción de éste seró lo de dor oviso en el dom¡cil¡o previslo en esle ¡nstrumenlo o "El,
P¡OVEEDOI", poro que ésle lleve o cobo kfs occiones necesorios que excluyon o "Et lNsI¡Il,tO" de cuolqu¡er
conkoveGio o respoñsob¡lidod dé corócter c¡vil, merconli¡. penol, odm¡nislrolivo o de cuolquier otro índole, que en
su cosc, se ocosione.

col¡ft ro ot ADcturlrcror{Es tio. tNr?t.u-t r.2021.!ts c. cttElt Do pot c! lltsr¡luTo üu rcuAl DE pExsDN€s
y Err. co ErcuL s, 0t t.t. Dt c.v., cEttltaoo Et 2, oE E¡tIo DE 2o2z

El liiulor de los dolos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Reclif¡coción. Conceloc¡ón, Oposicbn y porlobil¡dod
de Dolos Per§onoles, osícomo negotivo ol ,rotom¡enlo de sus dotos, onte k Unldod de Tronsporenc¡o con dom¡cil¡o
en Colb Rio Seno * 1 I00 de lo Colonio Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Ch¡huohuo, Chihuohuo, leléfono ó14-2Ol - J

'2q¿, A,ro d.l Ccñt6r¡(,b d. b Lgodo de to Co.n¡¡idod t¡i.ñoritEo Ct rrd¡¡"
ct¡le Fb §coo No. I I q), Cc{n*, A§edo Chóv.4 Cltnr<tr¡o, Ch,'.. feléto.to [t ecto lo7a, hflFrrw**nrftai,"lixJdtuo.gEbrru
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DÉClf,la ocfAva - ¡EcoNocli lEl,tTo coNfRAcTuAL. "LA§ PARlEs" convienen expresomente que o lo firmo del
presenle conlroto quedo sin efeclo legol olguno cuolqu¡er olro negocioc¡ón, obligoc¡ón, o comun¡coción enlre
eslos, yo seo orolo expresomente que se hoyo dodo con onlerioridod o esto fecho.

DÉClxlA NoVENA - cESlóN DE CoNTRAIO. " tAs PAIÍES' se obl¡gon o no ceder, trosposor o enol'enor por cuotquier
tílulo los derechos y/u obligociones que derivon del presente controlo, sin previo oulorizoción por escr¡to de lo otro
porte.

VIGÉSIMA . ENIIDADES SEPARADAS. Pqro el cumplim¡enlo de los obligoc¡ones que codo uno de "LA§ pARTES"

conlroe por viriuci oe ¡o suscripción de esie conirolo monif¡esion que ociuorón como enl¡ciodes ioto¡menie
¡ndepend¡enles. En consecuencio, " LAS PA¡TES" bojo ningún supuesto podrón comprometer o lo otro en convenio
o conlroto olguno, ni controlor empleodos o lrobo.iodores en nombre o represenloción de su conlroporle.

Ninguno de ios láminos y con<Jiciones del presenle instrunrenio deberó ¡nierprelorse en e¡ seniido de que "lAs
PARIES" ho¡ consliluido olguno reloción de sociedod o osocioc¡ón, por lo que no se conjunlon ni se unen octivos
poro efeclos de responsobilidodes fiscoles o ftente o lerceros, ni de cuolquierolro nofurolezo.

vGÉslMA PRIIIERA - NOnFICACIONES. fodos los noliflcociones y comun¡coc¡ones que se difijon "LAs PARIE§" como
consecuenc¡o del presenie contrcto, incluyendo el combio de domicilio, deberón conslor por escrilo y ser
enlregodos en los domic¡l¡os yq menc¡onodos en elcopítulo de "DECIARACIONES" del presenle controlo.

vcÉsli A §EGUNDA - LEClStAClóN APLICABLE " tAS PAnTES" poro el cumpt¡mienlo det presente controto, se obtigon
o suieloae o los términos, l¡neom¡enlos, procedimientos y requisitos que se estoblecen en lo Ley de Adquis¡ciones.
Anendom¡enlos y Confroloc¡ón de Serv¡c¡os del Esiodo de Chihuohuo, su Reglomento y demós d¡sposiciones
.d..ni.!¡srrotivos oplicck les e" l. r.oleio ), suplefod'rment- c lc dispuesto en el Código C¡vi! y Códigó de
Procedimienlos Civiles ombos del Estodo de Chihuohuo.
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